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¡C4mo! dice Su Señoría: el Código Civil p(mnitc' que f'S el depurar los títulos ele la propiedad ralz na
esta Rllstituci,ín de un lleudar censuario por otro, t~sta cional chilena de los gravámenes qne hasta ahora 
sllstitlwión ,le nna finr:a gravaLla por otra, i Sl~ arguye, pesan sobre ella 1'01' esta causa. 
sin elll hargo, 'lue es ulla Jlovedad i 1111<1 desviat:Íón dl~ De aquí es que consigno como modificaciones del 
los principios comunes ele la lei el que un efecto aná· proyecto gubel'l1ativo esLas dos ideas escalonallai3. 
lago se produzca con la redeneian de censos. Primel'il, que desde el dia tal riel año praximo no 

Poro, no repara el honorablo .?IIinistro en que los se reciban en arcas fiscales reJenciones de eensos sino 
casos i las situaciones son diversos. al tipo ele 5 por ciento; i 

Yo no sostengo i, al contrario, dpje consignadas Segunda, que mientras ese dia llega, siga rijielHl0 
opiniones bien daras i bien csplíeitas 011 el uelmtc que la actuallei de 1869, o sea, se sigan redillliendo esos 
suscitó osta mi:'llla materia en el año último; no sos· gravúmcllcs al actual tipo de 7 por ciento. 
tengo, repito, que hayct perjuicio para un acreedor iHai algo de lilas claro? 
cOllsualista cualquiera eu '1uo so le call1bie su deudor Sin embargo, el honorable señor .Ministro, i, lo que 
e(]lIsllario por el Fisco. es todavía mas estraño, el honorable Sellador de San-

N'J, mui lejos de eso. Estimo que no hai hipoteea tiago scilOr l\fatte, me decían en coro: esa idea es ine
ltlcj"r 'llW la hipoteca del créLlito uaeional, ni firma ficaz. Decir que no se rClliman censos sino al 5 por 
lilas solvente que la firma de tOllo" es lh,cil', que la ciento es como Ilecir que se deroga la lei de 1865. 
fi l'lll<l del p,\ís. Vamos por partes. 

Pero, junto COII esto, necesito rectificar, en nOlllbre, ¿Quó llama el seiíor l\Tinistro i que llama el señor 
110 ya mio, sino ll" los 'Iue forlllularon esta objeción, l\Tattp -inefiwz, pemiamiento ineficaz? 
la cxaditlld de la doctl'ill:l legal. Cnalquiera otro c<1lificativo le hahría cnatlrarlo o no 

llajo el imperio de la lejislación eOlllttn, no se cam- cEm1l'ado a esa parte de mi illllicación, pero el de ine
hia así nn mas, arbitmri'llllclllte, un dpndor por otro, jiGa" es Hila cOlltmcliccióu en los térlllinos. 
COIllO parece entenderlo el hOllorallll' señor .?IIinistro. Preeisamente lo que :-)118 Señorías han queriuo es· 

El dereehn l11le otorga ni CtJ.ligo Civil está subor· presar cs el efecto contrario. 
llinado, on primer término, a la voluntad del acroedor. Consideran, el uno i el otro, que la i(lea de la reba-

l'twde sllstitllírse una fillca P')l' otra, o tmslaelarse ja del tipo Lle las redencioncs (le ccnsos a15 por ciento 
la ubicación tIe 1In tenso, eOIllO se puello sustitulr un es r7mnosiado pfica,~ i por eso la cOl1lh:Üen. 
contrato cualrluiera, contando con la voluntad del El seilor J1Irttte.-Pllcs yo invito a Su Señoría a 
acreedor. q uo eleroguelllos la lei de ] 865, i tenllría entonces mi 

"\ca8o se {lorIría también compeler a UI1 acreedor voto; pero digo que lo qne Sn SeilOl'Ía propone es una 
recalcitrante a aeept:tl' !lila operaeÍón (le esta natnrale- lei ineficaz, porqm' mantiene en la letra la redención 
za, en eircll11stancias mui eHJweiales, pero intervillien- i en el hecho ya a (lcsLl'llirla. 
do la justicia, i tOllayía 81 ministerio público, para El Helior Alllu1tate.·--]'ucs yo, con Illas lójiea, 
suplir la falta del conscntillliento Ilel acreedor. invito a Su Señoría a que apruebe mi indicación, que 

¡,C(ínw:entonces elluipantr situaciones tan diversas? cOllllnce a ese propio e idéntico resultado, i (Iue, acle
?CÓlIllJ tlujar de reconocer el llefecto teórico q He algún más, pr()(h!ce el enorme bien social i econólllico de 
llOllomhle Senador imputaba a la lei de 1865 en el estilll1l1ar la estinción de los gravámenes censunrios 
l[ .. bate del aiío último i que ha repetido en la sesian ele la propiedad raíz nacional. 
pasada el honorable señor .Jlatte? El seilor Vel'gal'a (vice.Presitlente).-CoIl10 ya 

Pero, llejo ya este punto, que me interesa mui poco, es la hora, si el seiíor Sellauor no hubiera de terminar 
para seguir otros de mayor trascendencia: la replica en pocos momentos mas, podríamos levantar la sesión, 
del honorable serlOr .Jlinistl'o i del discurso del hono- quedando con la palabra Su Seiíol'Ía. 
rabIe señor Sena(lor por Santiago. El serior Alllu,nate.-Talvez he dejado alguna 

El Senador de Tarapacá, es ilajico, me: decían uno observación de que no me he hecho cargo ..... . 
i otro de mis honorables contraclictores. El señor V(~1'{fa'l'a (vico-Presidente).-Se levan-

Mientras que, por una parte, sostiene i elefielllle ta la 3esión, quedallllo con la palabra el señor Sena
la tlerogaciall absoluta de la lei de 1865, se empeña i clor ele Tarapacá. 
gasta gran esfuerzo, de la otra, en mantener la vijr.ucia Se levantú fa sesi(,n. 
de esa lei, pero reduciendo el tipo de las futuras re· 
denciones a la tasairnposible del cinco por ciel.to. 

Deveras, señor, que escuchando a Sus Señorías, no 
he podido menos que lamentar mi falta de lucidez i 
ti" l!laridad para espresar mis ideas. 

JULIO REYES LAVALLE, 

Re,lactor. 

¡CÓll1o! si creí deeir bien claro, bien alto i bien Sesión I6. a ordinaria en I6 de julio de I888 
acenLuallallleute que perEeguíD, qué buscaba, lo mis· 
mo quo Sus Señorías me achacan de combatir. 

Per"igo la liquidación, la fiscalización de las respon
sabilidades fiscales por censos, bajando a [) por ciento 
el gravamen máximum con qne estas operaciones se 
harían en lo sucesivo. 

Trato dn poner así termino final i término de hecho 
a (':''')8 CltljH,t'stitos onerosos e inútiles. 

Pl,rn 110 quiero que este rosultado se obtenga sino 
,lCSjlll/'S lle haber (,ol1seguido previamente otro mayor, 

PRESIDENCIA DEL SEXOR VERGARA DON ]. IGNACIO 

SUMARIO 

Se lee i aprueba el acta de lit scsi{,n anterior.-Cuent¡;.
El señor vice· Presidente V crgam propone ¡t la Cámara 
11ue adopte como procedimiento jeneml i permanente pa
sar a la Comisión de Gobierno las solicitudes de las mu
nicipalidades pidiendo autorizaci{,n para levanta,· em· 
préstitos, conforme a la nueva Lei de Municipalidades, i 
pasarlas luego que se dé cuento de ellas al Senado, como 
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se hace con las solicitudes particulares.-Así se acor,ló. 
-Entrando a 1ft orden del ditt, contillúa el debate sobre 
el proyecto del Ejccut:,-o relati,-o a h re,letlción de cen
sos en arcas fiscales, haciendo uso ,le la palabm el seÑor 
Senador Aldunate, que quedó con ella en h, SeSilJIl ante
rior.-Se suspende la sesión.-A. segull(]", hora, continúa 
la misma discusi"n i usan de la palabra el seriar S,.n
fuentes (Ministro de Hacignda), i los sellores Senadores 
Matte don Augusto, l{ecabarren don Manuel i PereÍl'" 
don Luis.-Se levanta la sesión, por hftber llegado la ho
ra, quedando pendiente el mismo ftSlllltO. 

Asistieron los señores: 

AlcIunatb, Lui. 
Altamirano, Eulojio 
Balmaceda, José Vicente 
Baquedano, Manuel 
Besa, José 
Casanueva, Rafael 
Castillo, Miguel 
Cuadra, Pedro Lucio, (Mi-

nistro del Illtel'Íor) 
Cuevas, EduardQ 
Encina, José Manuel 
Gandarillas, Pedro N. 
García de la H., Manuel 
Huneeus, J orje 
Hurtado, Rodolfo 
Irarrázaval, Manuel J. 
Izquierdo, Vicente 
Letelier, José 
Marcoleta, Pedro N. 

Matte, Augusto 
Noyoa, Jovino 
Pereira, Luis 
Recabarren, Manuel 
Rodrí'iuez, Juan E. 
l'(,odríguez Rozas, Joaquín 
I~OSlts ñlelldiburu, Ramón 
Ra,avcdra, Cornelio 
RáncilOz Fontccilla, E., (Mi. 

nistro de Guerra i Marina) 
Valdés, Carlos 
Valledor, Joaquín 
Vergara Albano, A. 

i los señores Ministros de 
Relaciones Esteriores i Culo 
to, de Justicia e Instruc· 
ción Públicft, de H,wielllla 
i de Industria i Obras PÚ
blicas. 

Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se dió cuenta elel siglliellte lllens:tje de S. E. el 

Pre5idente de la República: 

«Conciudadanos del Senado i ,le la C:ím"ra 
de Diputados: 

La organización cLuh a la e~ta(1ística (le la Repú
blica por la lei de 17 de setiembre ele 1847, qlle ':reú 
la Oficina Central, lIO satisface las exijencias de un 
buen servicio público. 

La recolección i ol'ganizac.ión ele los elatos estadísti· 
cos que deben servir de base a los trabajos de dic.ha 
oficina están confiados actllalmente a uno de los ofi
ciales de las seeretal'Ías ele las intemlencias. Estos 
empleados no dependen directamente del jefe de la 
Oficina Central i sus trabajos carecen de la unidad i 
precisión indispensables i IlO SOIl ejecutados con la 
oportunidad necesaria para que su puhlicación se ve· 
rifique con oportunidad. 

La Oficina Central, pOI' su parte, no cuenta con el 
persoLal suficiente para hacer el estudio de los datos 
que recibe i dirijir las publicaciones pC1riódicas que 
constituven una vel'dadera estadística. Pu1licados sus 
trabajos· con considerable retardo, no pueden prestar 
a la administración, a la industria o al comercio la 
utilidad que el conocimiento oportuno de los reeur
sos i de las necesidades del país ele be nccesariame;itc 
producir. 

El aumento de la población, el iucremento de las 
producciones naturales e industriales i el ensauche 
creciente de las relaciones comerciales con otros ¡mí 
ses, han dado a los trabajos csta,lísti,;os pI'opOrCiollc~ 
considerables. 

En el proyec.to de lei que tengo el honor ele sOllle· 
tor a vuestra deliheración se 1m proGumdo dar a las 
oficinas encargados de formar la e~tadi6tica una orga-

nir,ación adecuada a las necesidades que están llama
das ~t servir. 

Para dar a los trabajos la (lebida uni(lad i armonía, 
8(1 crea un Consejo de Estadística, que estará eucar
gado de la supervijilancia i dirección del ramo i de 
dictar los reglamentos necesarios para determinar las 
materias diversas que deben abrazar los trabajos i la 
manera de ejecutar todas las operaciones que conduz
can a formal' la estadística. 

La ejecueión de tOllas estas operaciones se confía a 
las juntas departamentales encargadas de formar la 
estadística de cada departamento, a juutas provineia
les que deben reunir las estadísticas parciales de los 
departamentos en una esta1ística de la provincia, i, 
finalmente, a la Junta Central, que debe estndiar to
dos los trabajos de las demás oficinas para formar la 
c,tadística jeneral ele la República, con cuyo objeto 
se la clota de un persOJwl suficiente i debidamente re
mnnerac!o. En cuanto a las juntas departamentales i 
provinciales, sus trabajos serán gratuítos, pero señala 
u na gratificación a los empleados de las intelldencias 
i gol)el'llaciones que deben servir de secretarios de 
ellas, gratificaeión de que solo podrán gozar en caso 
(le que los trabajos que hayan ejecutado sean satisfac
torios. 

La lei de 17 ele setiembre ele 1847 detalla con mi
lluciosidaellos diversos objetos que deben servir de 
tema para los trabajos estadísticos. 

Depen,liendo éstos de circunstancias varias que el 
tiempo i el progreso político i material del país modi
fican necesariamente, se ha creído preferible <lejar es
ta OlllllllOl'aciún para los reglamentos orgánicos de las 
oficinas encargadas de formal' la estaciística. Se man
tiene en el proyecto la oficina de estadística comercial 
(lue funciona en la aduana de Val paraíso con arreglo 
a la lei de 25 de julio Je 1864_ La magnitud i espe
cialid,vl de los trabajos que tiene a su cargo esta ofi
cina i la conveniencia que hai de que lús datos sean 
Illeoj¡¡!os en su misma fuente, hacen nel~esaria la con
s81'\'ación de la oficina i su dotación de un personal 
suficiente e idcíneo. 

Estas cOllsiclcraciones se han tellido presentes para 
mejorar las sueldos rre los empleados de esta ofi(~ina 
i ¡¡'Ira aumentar almislllo tiempo su número. La ofi 
cilla CJuedará, sin erll bargo, Rllborclinada al Consejo de 
Estadística en todo lo relativo al desarrollo ¡forma 
que deba dar a sus trabajos. 

Con arreglo a las ideas precedentes, i oído el Con
sejü de Estado, tengo el honor de someteros el si
guiente 

PROYECTO DE LEI: 

TíTULO 1 

Del cons1jo de estadística 

Art. 1.0 La snpervijilancia i direcciÓn de tOllos 10>1 

trahnjos:estadlsticos corresponderá a un Consejo, cuyas -
atribuciones son: 

l.a Seiíalar las diversas materias que deban abrazar 
los trabajos estadísticos; 

2." Fijar la época i forma en que las divel'saR ofiei
nas que acopian datos deban remitirlas a la Ofléina 
Central; 

3.a D(~tcrminar las fuentes de que deban tomarse 
loe diversos datos. los métodos que han :de seguirse i 

( 
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la forma de los cuadros cnestionarios i progresiones I jefe de la sec3ión de jeografía, con el 
que se empleen en su recolección. sueldo anual de cnatro mil pesos......... 4,000 

4." Acordar la forma de la composición i redacción Alt. H.O El director será nombrado por el Prrsi 
del Anu;\rio Es.tad~stico de la República.i 'letsl'luinar dente de la República, i los demás empIcados a pro-
las demas publIcaCIOnes qne convenga eJecntar; puesta del director. 

5." Acordm los reglamentos e instrucciones a q ne Art. 10. A carero del director estará el réjill1en su-
deb~n someterse lae ~fi?ina~ n.e Estadí~tica; . l'erior de la Clfici~a Central i sus dependencias, i le 

6. Proponer al J\llIllsteflo del1ntel'lor las medidas corresponderá: 
que .convenga adoptar para el fomento de la Esta· 1.0 Vijilar por la observancia de las (lisposiciones 
dístICa. tommlas tanto con relaci6n a la recopilaci6n de datos 

Art. 2.° La oficina Central de Estadística i la Ofi- como a su Ol'(ranización i por el exacto cUlllplimiento 
cina de Estadística Comercial de la aduana de Val- de las ubli"a;iones de los empleados de esta oficina; 
paraíso estarán subcrdinadas a las resoluciones que el 2.0 /)ic~tl' las instrucciones que exija la debida 
Consejo a~ópte sobre los puntos indicados en el artí- ejecución ,le la ordenanza i resoluciones del Consejo 
culo antenor. de Estadíetica' i 

A dichas resoluciones se sujetarán también tOllas 3.0 Cunt\'at~r las publicaciones acordadas por el 
las oficinas publicas a las cuales se les encomiende la Consejo. 
formación de estadísticas especiales. Art. 11. Elllirector PO( lrá comunicarse con las di-

A rt. 3.° El Consejo será presi,lido por el Ministro versas autori\lades i funcioüarios de la República para 
del Interior, i lo compondrán: el Jefe de la Oficina pE'dir informes i noticias que conciernan a la estadís
Central, que será su vice-president.e; el Director de tica. 
la Contabilidad jeneral; el protolllé(lico; un inspector Art. 12. Un reO"lamento especial formado por el 
del Rejistro Civ~l, que será designa(~o por el Presiden- director i aprolJado por el Consejo de Estadística de
te de la República; los subsecretarIOs de Est.ado; un terminará las obli"aciones de lus demás empleados de 
miem bro de cada una de las sociedades de Agricultu- la oficina. '" 
ra, Minería i Fomento Fabril, designado por el dir8c- El sub-director reemplazará al director en caso de 
tor res~ectivo. . . ausencia () illlp08ibilidaü en todu lo concerniente al 

Hara las veces de secretarIO del Consejo uno de réjimen interno de la oficina. 
los oficiales primero~ de la Oficina Central d~signado 
por el mismo COllsejo. 

Art. 4.° El Consejo podrá invitar a tomar parte en 
SUR deliberaciom~s a otras personas flue tengan COlll

petencia especial sobre el punto en estudio. 
Art. 5.° El Presidente de la República dictará, 

\lentro del término de seis meses, contados desde la 
fecha de la promulgación de la presente lei, una or
denanza en flue se deterrninal'1Ín las matnrias q ne de
ba comprender la estadística jeneral de la República 
i las reglas que deban seguirse en los trabajos esta
dísticos. 

Esta ordenanza será elaborada por el Consejo. 

TÍTULO JI 

De la Oficina Central de Estadística 

Art. 6.° La Oficina Central de Estadística estable
cida en Santiago por lei de li de setiembre de 1847 
tendrá a su cargo la formación i puhlicación de la es
tadística jeneral ele la Repú bliea conforme a las dis
posiciones de la ordenanza i resoluciones del Consejo 
de Estadística. 

Art. 7.° La Oficina Central reunirá además to
dos los datos i trabajos preparados por las demás ofi
nas encargadas de formar estadísticas especiales. 

Art. 8.° La Oficina Central tendrá los siguientes 
empleados con los sueldos anualeb que se in<lican: 

Un director, con cuatro mil ochocientos pe-
sos ............................................ . 

Un sllbn.irector, con tres mil pesos .......... . 
Cuatro oficiales primeros, con dos mil cua-

trocientos pesos cada lUlO .................. . 

Seis oficiales segull(los, con mil seiscieutos 
pesos cada UIlO ..... , ......................... . 

Un portero, con trescientos sesentll pesos ... 
Pertenecerá también a la oficina el actual 

$ 4,800 
3,000 

2,4-00 

1,600 
360 

TíTur~O III 

De las jUlItas provinciales i departamental&8 
ele estúdí.stica 

Art. 13. En cada departamento hahrá nna oficina 
o junta de est:tdística compuesta del Gobernador, que 
la presi(lirú¡ de un rojiclor o vecino nomhrad" por la 
l\IunieipalidaLl, i (le dos vecÍlhlS nombrados por el 
Presidellte de la República a propuesta del Consejo 
(le Esta(lística. 

Art. 14-. l~stas jnntas tendrán a su cargo la reco
lección i estudio de los datos estadísticos del depar
tamimte con arreglo a las in"trncciones que reciban 
de la Oficina Central i bajo la dirección de la respcc
ti va j un ta provincial. 

Art. 1.'5. El oficial de plUllla de la Gobernación ser
virá de secretario de esb jnnta. 

Art. 16. En cada cabecera de provincia se estahle
cerá \lIle\ oficina o junta provincial de estadística, yne 
se compomlrá del lnten,lentc de la provin~ia, que se
rá S11 pr('siclente; de (los rejidor(')s () vecinos nombra
dos por la j\Iunicipalidad, i Je cuatro veciuus nombra
dos por el Presidente de la República a propuesta del 
Consejo de Estadística. 

Art. 17. El oficial primero de la Intemlencia ser
viriÍ de secretario de esta junta. 

Art. 18. Las juntas proviucial<ls tondrún a su cargo 
la recolección de los datos estadísticos del departa
mento en qlle fllllcionan i la organizaci6n de la esta
dística jeneral ,le I:t provincia en vista de los datos i 
trabajos qne les relllitan las juntas (lepartamentales. 

Los trabajos ele las jnntas provinciabs serán envia
dos eulos pLzos dei¡~\'minad()s por la ordenanza a la 
Olicin:t Centtal. 

Art. 1 D. Los secretarios de las juntas provinciales 
gozarán de Una gratificación HlIual cuando hayan de· 
eompeñaclo sutisfactoriamonte sus obligaciones. Esta 
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gratificación será de qninientos pesos para les secrc- I no tuviere ,lerecho a ju bilarse, la gratificación se au· 
bU'ios de las jllntas provinciales de Tacna, Tarapacá, mentará en un cillcn por ciento del sueldo anlLal por 
Atn..:anlll, Coquimho, Valparaísu, Hantiugo i Con cada año cnmpli,lo que exceda ele die·z. 
ce¡JCión; ele cnatrocielltos pesos ,m las provincias tle ESÍft gratincaciun será pagada por lllensnalitlatles 
Aconcng:la, O'Higgills, Curicó, Talea i ::&-uble. venci(!as i cesará si dentro de lo~ seis meses el illtel'c· 

Art.. 20. Los secretarios de las juntas uepartalllen- sado obtuviere otro ompleo público. 
les gozarán 'en elmisll10 casü de ulla gratificación (le Art. 2. o Para los cfeetos de la jnbilaeióll dé los 
trescil'-Iltoli, doscientos eincuenta i do;;cientos pesos, empleallos cuyo nombramiento se haga en eonformi
respectivamente, en los departamentos de las provin- dad a esta lei, solo se tomará en cuenta el setenta i 
cias indicadas en cada una de las categorías que de· cinco por ciento del sueldo quc se asigna al empleo. 
termina el artículo !tnterior. Santiago, 12 de julio de 1888.-J. 1\1. HAUIAUÉ-

Art. 21. Para que el interesado pueela percibir la DA.-P. L. Cuadra». 
gratificación será llcresario que el COllsejo de Estadís- SI! 're.~el'L'ú para ~eg1l1;da lectlll'a. 
tiea, previo informe del dil'eetor de la Olicina Central, El señor Sccl·cta¡'io.-Ruf'go al Senado se sirva 
declare que es acreedor a ella. I ncordar pedir al Ejecutivo la sUllla de 5,000 pesos, 

TiruLo IV para pagar algunos gastos hechos en reparaciones de 

De la Oficina d9 E.~tarlíl5tica Comadal 
Art. 22. La Oficina de E~ta,1ístiea de la Aduana 

de Valparaíso, establecida por la lei lle 25 de julitJ de 
1864, continuará dcselllpeñamlo las atribuciones que 
le confiere la Ol'llenanza de Alluanas de 26 de lliciel1l
bl'e dc 1872, sin peljuicio de remitir oportunamente 
a la Oficina Central los datos i comunicaciones con
cernient('s al movimiento ,Iel comercio de la Repú
blica. 

Art. 23. Esta oficina se compondrá dol siguiente 
personal de empleados, con los s:¡elelos anuales que se 
indican: 

Un jefe, con cuatro mil quinientos pesos; ($ 4,500) 
U n oficial, pl'Í 1Il e 1'0, con .los mil cuatrocientos pe

sos; ($ 2,400) 
Un oficial segundo, con mil ochocientos pesos; 

($ 1,800) 
Un oneial tel'eel'o, con mil quinientos pesos; 

($ 1,500) 
Tresofidales cuartos, con mil doscientos pesos cada 

uno; ($ 1,200) . 
Tres otieiales quintos, con mil pesos cada uno; 

($ 1,000) 
Art. 24. Los empleados encargados por los jefes 

de las distintas aduanas de la Repúbliea de la reco
lección i organización de los datos estadístieos que 
deban enviarse a la Ofieina de Estadística Comercial 
conforme al artículo 3.0 de la loi (le 25 de .i nlio de 
] 864, gozarán de la siguiente gratificación anual: 

Quinientos pesos en las aduanas de Illuiqlle, Anto· 
fagasta, Coquimbo i Talcahuano; 

Tl'escientos pesos en las de Arica, Pisagua, Taltal i 
Caldera; 

Doscientos pesos en las de Tocopilla, Carrizal, Co,. 
ronel i Valdi via; i 

Ciento cincuenta pesos en las de Puerto l\fontt i 
Ancud. 

Esta gratificación será pagada previo informe del 
jefe de la Oficina de Estadística Comercial, en que se 
manifieste que los empleauos han cumplido satisfac
toriamente eon su cometido. 

Artícltlos transitarías 
Art. 1.0 Los aduales empleados de estadística que 

queelaren sin colocación tendrán derecho a una gmti
ncación correspondiente a seis meses del sueldo que 
disfrutaban, si tu vieren menos de (licz años de ser
vicios. 

Si el empleado hubiere servilla (liez años o mas i 

esta sala i de la secretaría i para atender a los (lue ll1a~ 
adelante han de hacerse. 

Así se acordó. 
El señor Ve1'f!(l'I'(l (vice-Presidente ).-Pellllcn 

de la cOllsideración del Senado dos solicitudes: una de 
la l\Iunicipalilla(1 de Viña lIel Mar i otra de la l\luui
cipalidad de Val paraíso, en las que se piele autoriza
ci6n para levantar empréstitos. 

Este es un negoeio ellya soluci611 ha encargado a 
esta Cámara la lllW\'a I~ei de Municipalidades; pero, 
no habien,lo hasta el !ll()Illento un prol'pdillliento esta
blecido para el caso de q\H~ se trata, lile pal'eee que 
habría consecuencia en no s.ometer direetamente a la 
deliberación del Senado eRas solicitutles sin el informe 
previo de una comisióll, pues ellas no vienen acolll ]la
ñada~ de ningún antecedente que puella servil' (le hase 
a la Cámara para clictUl' Hit rGiioluciÓll. 

}\fe permito, en consecuencia, propüncr al Senado 
que acuerde, respeet.o de estos negocioR, lo ,¡ue el Regla
mento establece respecto de las solicitUlle~ particularcs, 
esto es, enviarlos a eomisión tan pronto cumo se dé 
cucnta de ellos. Si esta !llanera de pensar es acepUula 
por el Scnauo, pasaremos a la Comisión de Gobiel'Jlo 
las dos solieitndes a que me he referido, i éste sería 
el pl'OceJimiento que seguiríamos también en lo suce· 
SIVO. 

Si no se hace observación en contra, quedará a8í 
acordado. 

Acordado. 
COlltinua la discusión pendiente sobre el proyecto 

relativo a la redención de censos, i con la palabra el 
honorahle Senador por Tarapacá. 

El señor Aldltnatc.-Voi a seguir tan lijera
mente como me sea pOBible COIl el examell de aquellos 
puntos del último discurso del señor Ministro de 
Hacienda que no alcancé a tomar en cuenta ell la 
sesión pasada. 

En mi propósit,) de ser breve, no volveré hoi sobre 
el preten(lido uefeeto dc eficacia que se atribuía a mis 
intlieaciollcs. 

Pienso <1\1(" a este respecto, la palabra traiciono el 
pensamiento de mis hOllorables cOlltradictores. 

Lo que Sus Señ(¡I'Ías quisieron probablelllente sig
nificar con esa locuci6n o eon ese vocablo impropio, 
no era que mis indicaciones 110 producirían efecto 
alguno, 'lue es lo que en castellano se llama illeficaz, 
sino precisamente un cúncepto opuesto i diametral
mente distinto. 

Esto reBulta o esto se deducr, ya quc no del signi-
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ficado literal i gramatieal de las palabras f1l11pleallas \ Ann al tipo <1e seis por ci,mto que fijó el proyecto 
por Sus SeiíorÍas, del COlltexto i de la tellch'llcia apl'ohaclo lll)!' ?sta C,imam el mio último, la operación 
jcneral ,le sns argumentl1cio11es. e~ obvia i not(¡\'ialllclltu llaiíosa a los intereses fis-

«lI,ü (los lllÜ(!iO", (lecia el Ilonorable Ministro, (le cales. 
derogar las Icyl's: el uno es preso i el otro tál'ito o illl- EntrA el seis por ciento r¡ue se paga por el servicio 
plícito. El [lrinH'rd es el camillo COllllíll, corriente i (le una deuda telllporal, Ilmortizahlc i JOdimible, i el 
ahiedo dI' qlle (lehen llacer IlSO los Il'jish\llnres ~eri(ls. mismo seis por ciento (Jue se seguida pagimdo por 
El otro medio es el de buscar esos mismos ef(Jctos censos irrollimibles i porpetuos, a nadie le ocurriría 
derogatorios por las vías tortuosas que lIevall a la vacilar. 
contradicción i al ahsurdo. Es este segundo medio pI Al frente Je un problema propuesto en tales tér
que emplea el Senador de Tarapacá para conseguir la minos,!lo hallaría el señor Ministro quien no le dije
(lerogación ele la lei de 186;)>>. ra: «Si para pagar la de1ll1a illterna del seis, llece.~ita 

N o haré caudal, seiíor, (le la ll"pereza de las pala el Gobierno malltener la redenl'ión Je censos al siete, 
hms con que se espresan estos conceptos, por ralOllos o a In misma tasa <1el seis, hágallos Su Señoría el fa
<le conveniencia Illni notorias. VOl' i la buena obra de renunciar al pago de la deuda, 

También prescindiré de analizar en el fOJl(lo esta con ~al que, de otro lado, tonga a bien desprenderse 
teoría de nove(la(l que establecía el señor )[inistro en de su facultad de re(]imir cen~os a tipos tales. 
or(len a 'll1e la derc)gación tácita o implícita ¡Je Ins No es !llas ni meno;;; to¡Jo el aparato de dificultad 
leyes constituye un procedimiento po~o serio e in- r¡ue nos preocupa. 
CU1TPctO. POI' eso es que anticip{llldonos espontáneamente a 

Yo no sé, sellor, de ¡](JJl(le han salido estas cnse- sec\1n,lnr i a perfecciollar, con el mejor de los espíri-
fianzas. tus, el buen jlIOp()sito que nH\nir¡e~ta el proyecto que 

Las contradice, des¡]e luego, la pntctica diaria de discutilllos, yo me atTll"prla a decir: cstá Jl] ni hueno 
tOllaS las lejislaciones del 1 llllllt! 0, porqne tocIos los aquello tle pagar las (leudas con los censos. Al fin i 
(Has se derogan leyes tácita o implícitamente. al cabo Yaldrá siempre ma3 r¡ ue tellgamos una sola de 

Las contradicedesl)\j(ísllurstro CÓIligo Civil, porque csas olJligacionl's que 110 las dos. Pero, aiíadía, si se 
este cuerpo (le lIuestra lejislaci(ín sustantiva ensefia i quiere qllc la operacióll sea realmente henéfica, no se 
establece que las leyes se I'ue,len derogar tan lícita i limite el Gobierno a sustituí\' la deuda interna del 
tan currectaml'nte por Lt forma ll~presa como por la seis por la deUlla de censos del siete o del mismo seis, 
forma túcita. Basta para esto último el 'lue se (licte pOI'l¡ue la prilll('J'a es preferihle a la srgun¡]n. 
uua lei que l'csuel\'a u ordene lo contrario de lo re- 1 terminaba mis deducciones añadiendo: ya que el 
suelto ti ordenallo en otra anterior. Estado está rico, o, por lo lll(,llOS, ya que JlO necesita 

Pero, abandono estos puntos incielentalcs del deba- recurrir al pré~tamo i al empeño de sn crt'lIito sino 
te para octlparmc solo de su fOllllo. eu condiciones favorables, baJemos al cinco po\' cien-

No pretentlo derogar ni e"presa ni implícitamente to ,,1 tipo tle las l't,c!cnciones de censos, Así este p.m-
la !t,i de 1865. préstito dejará de ser gravoso i esencialmente periu-

Si ese hubie!'a sido mi prorJ6sito, tal v('z se me clicial, i así i Rolo así se hará benéfica la idea (Iel pro
habría ocul'l'ido que para llenarlo no necesitaba sino :recto gubernativo. 
escribir en mi indicación e~ta me,lia línea seca: Pero es que eso equivale a suprimir cavilosamente 

«Se deroga la lei de 24 ,le setiembre de 1865»). la lei de 1865, llOS argüia el honorable .Ministro. 
Pero, lo repito, i on esta ocasión ser,i por ültima Sea, le replicaremos de nuestra parte. 

vez: Suponga por un instante la Cámara que tal fuera 
(¿nerrÍa lir¡uidar, querría finir¡uilar, querr{a pOlHJr en realielall el efecto lle la medida: i'lué incollvenien

término, no ya a la institución misllla ,le la rellcnción te se seguiría (le ello? 
de censos, que n](' parece lítil i benMica, sino a la i\ingllllo, ahsolutnmente niuguno, porque no es in
mauera ill"tJllvelliellte i onel'osísima COlllO h"i ,e la convenientu sino velltaja poner termino a un emprés
emplea i se la aplil'a, titu I~Jalo por sus cuatro costados, i sobre malo, inne-

Querría que el E~iado no sigui,~m redilllien¡Jo esos cesal'lo. 
gravámenes, como lo hace hoi, al tipo de siete por Sin embargo, no es ésta la justa, ni la tranquila, 
ciento, porque eda operación es hasta depresiva ch'l ni la completa estimación de las ideas que he tenido 
cré,lito nacional. el honor de sustentar sobre la materia. 
~ o es com pensación bastante tle este sacrificio ina- Esas ideas van un poco lllas adelante, puesto que 

l'eptahle el estímulo eon que trata ele halagamos el tamhiél~ he agregado que para eambiar, pma bajar el 
proyecto del Ejecutivo. tipo de las aetuales redencioIH,S censuarias, debiéra

Mui bueno i mui justo es que cuando se recihe llll IIJOS conceder un plazo razonablp, de seis meses, por 
empréstito qne no se necesita, se apliquen siquiera ejemplo. 
esos fondos al pago de otras del\(las. Dentro de ese plazo, nadie se atrevería a <lullarlo, 

Pero, si para lograr que se amortice nuestra denda se irían a la guarida de las arcas fiscales la inlllens¡¡ 
interna hemos de rnant<~ner las redenciones (le censos mayoría .le los censos i (Iemás gravámenes reales que 
al siete por ciento, preferible i Illlli prefer:ible sería aun 'llledan por redimirse. 
que se concluyera con ulJa i otra idea. De aqul el triple heneficio de estimular, por una 

Yale mas (jue la tal Jc1Ltla no se al1lortiee 1'1\ nn partp, del modo mas eficaz i mas ellérjico posible la 
céntimo, si para tonseguido ha do Rer necesario man- deRalllortiweiría de la propie(Ll'lraiz nacional, d" rll\l-

tener la l'pdeneión dI' censos a los tipos adllales: nir d("'ll1lés, en 1111 pell,)"O de tielllt}(J bmve, tOllos o 
Aras all:1 \'"i toda\'Ía: ~asi tOllos los fondos I¡ne el Gobil'rno pu(licra necesi-
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tar para la cancelación de las deudas internas, i por 
fin, de eenur de hecho osta era ,le los empréstitos ir-re
dimibles, innecesarios i perpetuos. 

iLe parecería mal al hononlhle señor ¡,rinistro rca
lizar tan fácilmen te tOllos eRtos bielles reunirlo,;? 

Pero, para qué dejar, se pregunta, vijente en el 
nombre i cerrada en el hecho esa ilusoria facultad de 
redimir censos a un tipo impobible, como el de cinco 
por ciento. 

Señor, si yo quisies9 matar sin mas pena ni lllas 
trabajo la ohjeción, porlría limitarme a (lecir: dejemos 
subsistente esa facul.tad i ese derecho de los partieu
lares, precisamente a causa ele que a na,lie daña, i 
de que si no fUera mui lÍtil o mui utilir.ado en la 
práctica, sería, por lo menos, i en todo evento, ino
fensivo. 

Pero, es todavía algo Ill[lS que eso en realiclad. Si 
en el dia es perfectamente exacto, qnB serían lllui 
pocas las personas i mui reducirlas las sumas de ceno 
sos que se rediminr:ln al cinco por ciento, sobre todo 
después de la liquidación de estos gl"lvámenes que 
debía producir el plazo acordarlo en la lei para el 
cam bio de un tipo por el otro, no es por ello lllenos 
cierto que no podemos presentir lo 'lne pasará mas 
tarde. 

Siguiendo el mercndo de este país la marcha uni 
forme i constante de todos los merc,vlos (lel mundo, 
la tasa del interés o elel al'juiler de capitales habr(1 
de ir reduciéndose a medida '1'10 crezca i se desarrolle 
la riq \leza plÍ blica. 

Si hoi el dinero vale nn al 11liler de ~eis o siete por 
ciento, ¡quién le dice al honorable señor Ministro que 
en un año, en dos, o en tres, no podría bajar esa tasa 
a cinco o a cuntro? 

1, ¡no sería útil entoneeR redimir censos al cinco 
por ciento? ¡Qué habríamos penlido, qué mal nos ha
bría hecho mantener abierta esta válvula dé eseape 
para esos gra yámenes q ne afectan i oscurecen los tí· 
tulos de la propiedad? 

Voi alÍn mas lejos. 
Roi mismo, en nuestra situación actual i suponien

do dictada esta lei en los términos que la propollgo, 
habrá persona que por falta absoluta de reclll'S(¡S i de 
crédito no pudicmll desprenderse de los censos que 
gra van las pequeñas propiedades, aun con la amenaíla 
de la baja del tipo de esas re<l(lnCiOlle~. 

l\1:añana, en dus, o en tros años, eSflS ]Jerwnas sal
drán de su mala condición del dia, i muchas o pocas, 
podrán aprovecharse de estos beneficios de la lei. iP,H 
qué cerrarles el camino? No lo c:omprell<lo, ni será 
fácil que lo comprenda la Cámara. 

Con no menos vivacidad ha com hatido después el 
honorable señor Ministro la segunda i,lea que eont8nía 
mi indicación, relativa a establecer que esta misma 
lei que Su Señoría nos Pl'ol,one i de(\ic,¡ los protlnei
dos del censo al pago de la deuda interna, riJieoe des
de hoi mismo, i no como se indiea, desde el l.0 de 
enero de 1889. 

Nó, ,lice Stl Sefíoría, eso equi val,hú a (lesnivelar 
nuestros presu[Jrwstos. El ejercicio del alLO económico 
de 1888 se calenló tomando en cuenta las en tracias 
de los censos. 

¡Acabáramos, señor! 
Si las entradas, o mas bien, los empréstitos de los 

censos, se necesitan para atender a los gastos públicos 
ordinarios, no he dicho nada. 

l'el'O, es que yo partía de bases mili distintas; es 
que yo creía que las rentas habían sobrepuja,lo con 
muelLO a los gastos, es qne cnallClo he visto al Gobier. 
no i al mismo honorable Ministro d,~spl'(,l[(lerse, lo 
que yo aprueho, por cierto, de contribuciones como 
las de alcaballt i patentes, que juntas llevarían al era· 
rio un millón i medio de pesos al año; es, por fin, que 
cual1<lo veía al Gobierno proponer la ejecución de 
trabajos i de obras públiea~ por muchas decenas de 
millones, no se me ocurrió, lo deehno, que podría 
hallar ahora esta resistencia para abandonar por seis 
meses el producto de las redenciones (le censos. 

La verdad es 'Iue si el señor Ministro me contestó 
ele esta manera en la se~ión pasada, en la rapidez (le 
1lna improvisación, tal vez hoi!lo opondría de nuevo 
este argumento para combat.ir la misma idea. 

Así lo pienso, seiior, aun enan,lo no soi de los mas 
optimistas para ver la abundancia i los millones por 
to,las paltes. 

X 6; al Gohierno no le hacen, no podrían hacerle 
falta hoi las snmas qne pl'odujeran las redenciol1ll3 de 
censos éll seis meses. 

I Quiero reforzftr ahora una consideración que hice 
valer en la sesión última. 

Su Señoría nos trajo mui interesantes datos nnm(,
rieos para !lemostrar que durante 1ft vijencia de 1ft lei 
ele 11 de agosto de 1869, es decir, durante el período 
de la ro(leneión de censos al siete por ciento, el era
rio público había alcanzado una estable economía, 
puesto que del movimiento jeneml de rso~ valores 
resnltaba que el promedio del interés pagado a los 
censualistas no pasaba del seis sesenta centésimos por 
eÍellto. 

Tratando de esplicarme el fenómeno, lo atribuí, 
eomo la Cámara lo recordará, a los retardos inevita
bles e involuntarios en los cobros de estos réditos, 
retardos que se obHervall uniformemente en el juego 
de todas las transacciones de la vida civil i comer
cial. 

. Un censo deja de cobrarse, i en ocasiones por años, 
ya porque el censualista murió i está en vacancia o en 
litijio la fundación, ya porq\l<) está envuelto el predio 
'Iue lo reconoue en un jnicio ,le partieiones, ya por 
ausencia del acree(lor, etc., etc. 

PlICS bien, seüor, a todas est.as cansas que, en mi 
coneepto, esplicaban sulicientemprlte la diferencia de 
cuarenta centésimos por ciento entre el tipo efectivo 
i el valor pagado a cuenta <le l'é(litos censuarios, pue
do ah,1ra aüadir otra mas notoria i mas culminante 
to(lavÍa que me apuntaba el honorable Senador de 
Talea, seüor lrarrázaval. 

La economía de cuarenta centésimos por eiento que 
el señor Ministro creía roalizada con esta operación 
en el pago <1e lo~ réditos censuarios, no es otra eosa 
que el importe de la contrihneiólt mobiliaria. Ya ve, 
pues, la Cámara que no hai motivo para halagarse 
con ""tas ilusorias ventajas. 

Voi a terminar mi contestación al honorahle señor 
l\Iinistro con dos palabrae sobre lo que Su Señoría 
llamaba un poco pomp08amcnte «la cuestión parla. 
mentaria». 

Para flue el Senado rechace todas o cad,\ una de 
las ideas que me he permitido sostener en este deba-

.1 
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tc, basta i sobra, en concepto del honorable señor Mi- directa i resueltamente a 'la abolición de la lei de 
nistro, la circunstancia dc qne en el aijo lÍJtimo esta 1865; i caso que se juzgare cOllveniente mante
Cámara aprobó un proyecto qlle rehajaba al seis por ner en pié esa lei, por cuanto ella servía para desa
ciento el gravamen de las reducciones censual'ias_ mortizar la propie(lad raiz nacional, del/íasA, por lo 

¡Cómo, decía Su Seüorla, pendiente aun la aproha- menos, )'ellllCll' el tipo aduat d~ la..; redenciones de 
ción de ese proyecto i en cirCullstancias de que se ccn808, tipo que Su SeflOrÍa juzgaha inaceptable i one
halla informado favorablemente por la Connsión 1'es- roso_ 
pectiva de la Cámara de Diputados, es posible que se Para gne el Senado aprecie el alcance i la fuerza 
sostenga otro proyecto distinto qne va a modificar lo de los conceptos en que el IlOnorable Senador fumló 
mismo que el Senado aprobó ayer no mas! sus opiniones, yoi a leer la versión que da (le su dis-

Otra vez estas tesis nuevas_ curso el diario Ferrocarril del 21 del corriente: 
Yo no sé qué inconveniente constitucionallli que Dice así: 

inconveniente parlamentario habría en modificar un «El señor Matte.-No puedo menos, señor Pre-
proyecto por otro proyecto o en derogar una lei por sidente, que aplaudir el pensamiento fundamental de 
otra lei, ni sé como ni por qué, un procedimiento de este proyecto, porque no me parece razonable que un 
esta naturaleza pudiera ser poco serio o poco co- Estado que se encuentra con sus arcas ct1llJladas, 
l'recto_ como lo están las arcas fiscales de la Repúhlica, con-

Pero, hai en este caso cirnlllstancias peculiares que tinúe tomando dinero a ir.teres, porque en realidad 
no solo esp]¡carían sino qlle justificarian ámpliallll'nte la redención de censos no es otra cosa clue percibir 
el procedimiento del Sellado_ dinero por préstamos». 

Recordaba, señor, en la sesión pasada que esta pl'O- 1 sigue el señor Senador. 
pia idea que hoi está debatiéndose, de hljm a cinco «De aquí la razón del pl'O'yedo en dehlt(~_ l'<,ro 
por ciento el gravamcn fiscal de las redenciones (le siento qlle esto se haya queJado a medio call1illo_ 
los censos, había encontrado la mas favol'<lbl8 acoji,la Habría duseado, por mi parte, qlle hubiera i¡Jo llJa8 

en las discusiones del alío ultimo, puesto que elltl'e lojos; qne se abolicra por COIll pIdo la redclwi¡)lI (le 
diezinueve Senadores que había en esta sala, al tielll- censos, cuya existencia no está j IlHiificada, a mi jui
po de decidirla, nueve la hahían apoyado t:on su voto, cio, por mas de un motivo»_ 
a pesar de la oposición que le hizo el selíor Ministro Mas adelante aüade_ 
de Hacienda de aquella época_ «Pero, como digo, sin debatil' mas este negocio 

Es indudable, seilor, que si no lOe hubiera vuelto a bajo este punto !le vist:l, creo que, como operación 
tocar esta misma materia, si el señor l\Iinistro no nos económica, la redención de consos no es buena opera
hubiera traído un proyecto que pone en tela de jlli- ción, i la mejor prueba es que, si la dejamos estable
cio el mismo problema, habría sido, cuunuo menos, cilla, continuarán redimiéndose Lleudas al 7 pUl' cien
inoportuno volver sobre lo resuelto, bien o mal, en el to, que es el valor que tienen las reconocidas por el 
debate del aijo ultimo_ Estado. 

Pero, no es este el caso_ Hoi dia el Estado levanta empréstitos al 6 por 
Es el Gohierno mismo el que ha creído que esta ciento, i sin embargo deja en pié este otro elllpréstito 

materia de la redencion de censos no quedó conve- que se llama redención de censos al tipo de 7 por 
nientemente zanjada ni resuelta en el proyedo qne ciento, perdiendo así un 1 p')!' ¡;ÍcntcJ_ 
el Senado aprobó en 1887, i nos propone la adopción Pero, &in atenernos a la situaeión presente sino al 
de una idea nueva, la de do(liear el producido de ese porvenir, ¿se cree prudente (j tte ll1antengalllOs ulla 
empréstito a la cancelación ele la l!eUlla interna. deuda irredimible al 7 por ciento'l 

¿Habría alguna novc(lall, hahlÍa alguna inconse- Estl) país, (llte l\li\l'cha por el call1ino de na progreso 
cuel.cia, habría alguna incongruencia, en que el Se- considerable, i ve que SIl deuda pública est:l llOi cuti
nado, apreciando, ahora, el problema dosde esta nne-/ zada en el lllcrcad\J ingles al 4, i l1lEdio i a la par, ¿Ile
~a faz en que lo pres~nta,el proyecto en de bato, di- b:,~>,í mantener ,:hier~:l esta redencil)";l de censos, impo
Jera: aceptamos la sustItuCllJn que se nos propano de la l1l8llilose la oblJgaclOIl de pagar el I pUl' cIento? 
deuda interna por la deUlla de censos; pero par:l que La marcha jeneralllel progreso de nllustro erédito 
esta operación, que va a t(mcr un car:bter de relativa habn'¡ de lleval'llos todavía llIas l,'jos, que el E"tado 
permanencia, sea util i realmente benéfica al Estado, pueda ohtencr llinero al 40 o al ;)~ por ciento; i ¿por 
fijalllo~ solo en un cinco por ciento el gravamen (lue fIuÓ entonces continuar manteniendo la l'cllención de 
puedan imponer al país las redenciones censuarias_ censos, que nos impone para siem pre un gravalllen de 

Francamente, señor, no es fácil divisar dónde está 7 por ciento? El hecho solo de que se mantenga iue
ni en qué consistiria la incorrección de un proyecto dimible una deuda me parece que entrañ'l peligros 
semejante. mui considerables; el Estado no debe atarse las ma

Mucho menos es aplicable siquiera que se le tache nos, elebe esperar del futuro i clejarse amplia libertad 
de antiparlamentario i de falto de seriedad. para redimir sus deudas a medida que Sil eBtado rco-

Lo que hai de cierto i de positivo, por la inversa, nómico le permita hacerlo con ventaja». 
es que este debate se ha presentado i se ha dcsarro- I, termina Su SefíorÍ<t. 
llado hasta este Illomeflto, en condiciones un tanto «::-\0 dmlo que sea una ventaja la de limpiar, por 
estrañas. decirlo así, las propiedades (l':U están gravadas; pero 

Eué el honorable Senador de Santiago quien abrió es indudable que mientras se mantenga una reden
esta discusión sosteniendo que el proyecto guberna- ción de censos, i sobre todo al tipo actual, habrá mu· 
tivo, aun cuando consultaba un bien, lo cOflsultaba chas especulaciones basadas en las ventajas que pue. 
8010 a medias, porque lo que debía hacerse era llegar de traer la redención. Conozco casos de personas qu\:; 
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hnn impuesto censos en sus prnpie(latles i en s(~gllid[1, 
los hall redimillo para. asegunr una renta de 7 por 
ciento; i esto continuará pas1u1Ilo mil'ntl'l1s se vea que 
el intel'ós del dinero está en condiciones inferiol'es en 
el mercado. Así, vues, si se mantiene la redención dl~ 
censo~, que se mantenga, pero en térmÍlh1s mas con
venientes; aunqlle mi opinión, lo repito, ('8 por (lue 
-quede completamente abolida». 

Plles hieu, señor, yo JJfJ he hf'cho otra tosa que 
apoyar las COllcluf;iones llel honora ble Senador i dar 
fm'nHl a sus propias iJeas, re.:onlando, de otm parte, 
lo que había OCUl'l'i(lo en el seno (le esta misma <-St
mara en la Jiscusión- ud año último, que Su Señoría 
ignoraba, según 1I0:S lo ha dieho. 

Entre tanto, trabado el debate con estos elementos, 
el seilOr :Ministro reehaza tnnto las i(leas rld honora
ble Senador de f),¡ntiago como las fórmulas en las 
cuales yo había tratadó de traducir i ele dar cuerpo a 
su pensamiento. 

l en tales circllnstancia~, el mismo honorable Se
nador se vuelye contra mis illdieaeiones, las califica 
de ineficaces i declata que preferÍlá a ellas el propio 
proyecto que Su Selloría habÍll com batido, i conduye 
por recomendarnos la con velliencia que hai en lOE 
procedimientos de los cuerpos colej iados, de no !llan
tenerse intlexibl() en el sostenimiento de la intcgri(lau 
de las ideaR de cada cual [Jara po(ler llegar así a algún 
acuerdo. Su Señoría estilIla q\le esas intlexibilidade~ 
de opinión, Lleben g\lal'llal'se solamente para los grnu
des debatc~, en que estún cOIllprollletidos principios 
flln.lamentales. 

Yu no acepto ni reprocho la llIanera ue pensar del 
honorable Senador, ni sus iJeas de táctica o (le con
veniencia padamentaria. Bien me gU:tfllaría de ello, 
porque respeto el criterio • .le Su Sefíol'Ía como el (le 
cualquier otro de mis honorables colegas i la Iloci('m 
que cada cual se forme de la manera lle cumplir con 
su Jeber en estos puestos. 

Pero perrnítame el hunorable Spnatlor que, por lo 
que a mí atañe, obro (le Ulla !llanera llivers~. 

Cual1l10 enlro en estos debates, a los cuales no lle
go jamás ¡)(Ir placer, porcll1e la yerda,1 es clue lo~ en
cuentro mui poeo ametlO~, entwllllo eolo cumplir con 
mis deberes de representante del país i formulo las 
ideas o sosteugt) las doetrinfls qun, ,lentro de mi cri
terio i (le mi cOtlcieJlcia, juzgo lllas útiles. 

tUai en esto inllexibilidadefl o un inconveniente 
espíritu ue intl'llllsijencia? 

g o sé, señor; pero pollría justitlcar est;ls aprecia
ciones del honorable Dena(lol', porque si bien es cierto 
que en tOllo caso llehe procUl'arse el acuerdo i la ar
monía ue las opiniones por el convencimiento de la 
verdad, no es menos cierto que es de la esencia i de 
la naturaleza misma de las funeiolles de un cuerpo 
deliberante, el que cada cual sostenga i discuta sus 
opiniones, siempre, por cierto, que no gaste en la 
tarea una insistencia majadera o un espíritu de pue 
l'ilidad o de amor propio recalcitrante. 

Hé aelllÍ por qué no he desistido de sostener mis 
ideas i de apoyar la del mismo honorable Senador ue 
Santiago. 

No he visto hasta este momeuto, en el desarrollo 
del debate, nada qne me aconsejara ese procedimiento, 
ui he escuchauo razón alguna que me convenza de 
error. 

Al cOlltl'ario de lo (lue piellsa d hOllorable Sena(lo!' 
,le Santiago, j\lzgo que son preeisamente estos JelJ:ües 
modestos, ~stos debates mellUllos, c~n los qUA solo e~t{L 
en bola de juicio una lIH~clilln aJmini:,;trativa, los (Ine 
1I0S permiten S<lstellcr Ilucstras opiniones con tedo 
de~clllbal'azo, sin incurrir cn I'ep!'odles de intlexilJili
dad o de espíritu de intransijl'n,:ia. Al fin i al ealJO, 
en este linnje de lliscusiolles no cab.~ snponel' cn nadie 
otro iutcrés ni otra pasión quP la dellJien plrblico qlle 
to,los pCl'wguimos, aunque sea pOl' d¡s~i(ltos eamilll).-. 

l es esto, señor, lo lrnico que ml.~ prpocupn, importán
dome llIucho menos, lo conti,:so, la sucrte '[ue IHj(),lnn 
eonel' mis ideas en las I'psolueioncs de la C¡'ulIarn, 
'ya que si ellas SOIl l'echnzu,Lts probaríase tÍnicamente 
la flaqueza de mi eritcrio, pCI'O 110 Re probaría jamús 
la tla(ll1cm de lI1i yoll11lt11l1 para jlTP:;eguil' i sostellPl' 
lo que estiulO el bien i la t;onveniencia cld paÍ$. 

De tOllo esto voi a dar llna prueba al honorable 
Senado,' de 8antiago en c~te llIisnlO debate. 

Si mis illllie,wiolles son l'Cehaz1Hlas, lo 'lue no lile 
tomada lIlui de sorpresa, votare, e:: subsidio, la illea 
flllldament:1l que apoya el selior Scnador de 8antia
go, es clp-cir, la llcrogación lisa i llana Jo la lei ut.! 
1,,65. Yo espero que Su _Sufíol'Ía formulará indita
eilÍn espresa en este sClitilll', ya (PI(" en la sesión 1Íl
tiuw, me inl-italm lH\m sllstcner esta cunc]usión. 1, 
para el caso (lile SIl 8cí'íorla llO estimare tampoco 
conveniente insistir bui en csa propia i(lea, yo, desde 
1\lI~go, fOI'Il111lo indicación onhsidiaria con este objeto, 
i pillo que, r"c}¡¡¡za,las (11lC sean por el Senado las tres 
Illodificaeioues q ne tungo pl'Opl1c'stns al proyecto en 
debate, se vote esta otm [lropo,ición: 

l)erógase ia lei ele 2J de diciembre de 1865. 
Todavía clespues: en el ca,o 'lUO bUllbién esta idea 

fuera !'l'-chuzacla, votaré el [lroyedo orijinal (lel Eje
cutivo, porque, COIllO ya lo he lhcho, pur ,letieiente, 
por incompleto, por trunco Cine sea ese pr.).)'ecto, re· 
conozco que vale mas que lo que tenelllos en la ae
tualiclall. 

El súflor JTerfla-¡'(( (viec-Prcsi,lente).--Se sus
pende la se~ión. 

A SEGUNIH_ HORA 

El señor Vm'{f(tJ'(t (vice-Presillcnte),~Conti
mía la sesi(ín. 1'Iledn hacn' uso ll,~ la palabra el sellor 
Ministro de Hacielllla. 

El sellor Saui'nente¡.; (MiniHtl'O ,le Hacienl1a), 
Me felieito, señor, mui eonlialmente dtJ (lue el honora
ble Henauor por Tampad haya (lesarrollatlo, en la 
sesión presente, sus ideas i observaciones en lenganjc 
tranquilo i sereno, porqac no me encontraba dispuesto 
a permitir, bajo motivo o pretesto algunos, que elll
please el tono descortés con qne combatió, en la se
sión del viernes ele la semana última, el uiscUl'sO quo 
tuve el honor (le pronunciar, refntaJl(lo las modifica
cione~ propuestas por Rn Seiíoría al proyecto del Eje
cutivo que tlispone qne las cantidades <Iue ingre~ell a 
arcas fi~cales, provinicntes de reuención de eensos, 
~e apliquen a la amortizaeión ele nuestra llenda pú
blica intel'lla. 

Hecha, ~eñor PreHitlente, esta declaración previa, 
voi a contestar, COIl tOlla brevedad, tanto el discurso 
pl'oIlUll<.:iadu por el honorable Senador lle Tarapacá, 
en la sesión uel viernes próximo pasado, COlllO el que 
Cámara acaba de oír. 

,1 
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No qlleriellilo Il'le Sn Señoría lile atribuya qne, en 
algún 1lI0111cnto, pretellllll de~n:ltllralizal' o terjivel'sal' 
sus apreciaciones i eoneeptos, CPUlO el honorable tie
nador ha procurado hacerlo COH la~ cOllsidernciones 
aelucidas pUl' el que lllhla, habré de examinar el dis
curso del viernes, vali¡'mdolllll de Lis testualeil pala
bras de Su Señoría, consignadas en la versión publi
cada en el (liario El Fe l'i'OcrtI'/'it_ 

El Senador de T,rrapacá fUJl(laha las IIlcditieacio
ne~ que proponía al proyecto del Gobierno en tres 
órdenes Ile razones, a las (;uales [lrc~taha una eonsi
derable importancia: la razón ceonóulÍca, la razón po
lítica, i, por fin, la razón .i uríd ica. 

Relativmnente a la razón económica, nos tlecía: 
«Su Señorú, (el señor :\finistro de Hacil)l]da) ha 

hecho esfuerzos p(Jr combatÍl', allte torIo, wlIla me
nos que las razones fnn¡]amental(~s que ac:onsejan la 
derogación absoluta de la lei ele 186il. 
, »Esos esfu(;rzos han tenido (Iue ser impotentes paril 
serYÍr el propósito de Su Señoría, .Y'\ que los moti vos 
que (leberÍan llevarnos a la derogación de aquella lei 
son palmarios, indiscutibles e irr('dargiiihle~. 

»1, a la verdad, sellOr, ¿qu<', nos ha Ilieho el honora
hle Ministro contra la razón económica, que justifica 
amplia i sobradamente por sí sola la derogación de la 
lei aludida? 

»Nos dice el ]¡onor,¡ble Ministro que ya este argu
mento pierde su importancia ante el te:3to i el objdo 
del proyedo gubernativo, puesto que esta panacea iu 
me.iorable e illlpel'feceionable del lila 1 que tmtaUloS 
Ile corrrjir, impide que en lo sucesivo el Fisc,) pueela 
seguir tomando fon(los de censos, de empréstitos, pues
to que t,mlos ellos tienen que ir a parar a su destinu de 
cancelar la delllla interna, 

»Pero, ¿cómo no l'e¡lant llcsele lnego el [¡ollorahle 
sefll!r l\1inistl'O (Iue no porque los fundos de re(leneié)
nc~ de censos sirvan en lo tillce~ivo para amortizar las 
otras dClHlas del país, deja por ello ele prOllncirse el 
lllal qne tratamos de corrcjir1 

»Collla mCllida i sin la me(li(la ([ne encama el pro
yecto (le! üohiel'llo, las al'cas plÍ.blica~ scgllirán l'l'ci-
11iclI(10 cllllll'óstitos l1Ullwroslsimos e il'rerlimiólfJs, sin 
bue sl'a un motivo 'lu8 lejitime o ljUIJ atenlÍc si1llliera 
este lIIal el qne esos fOllllu:,; va'yan a cancelar otras 
obligaciones riel l':,,,tado, 

»Ciun mil veces preferible lóS qne se mantenga viva 
e íntegra to.Ia nucstm (leLllla públiea iULema actual 
(Iue el que se ~igall redimiendo censos al siete por 
ciento». 

No acierto a esplicarme enál es el criterio a que 
obcllcl:e el razonamiento elel señor Senador de Tara
pacá. 
~Cómo se concibe que si Hu Señoría estima qne el 

proyecto del Ejecuti ro, esa panacea imnr,joraú1c e im
pClji~cei()naú11', tiene por objeto tomar fondos a título 
do empréstito, aun cuanllo esos mismos fondos hayan 
ele aplicarse únÍr;a i csclnsi ramente a la amortización 
de la deuda interna, clÍmo es, repito, que, apreciand'l 
el sellOr ScnaLlor que ('.,:os empl'óstitos nnme,'osísimos 
e irredimiMe;;, envuelvcn en sí tan graves i pernicio
sos resultados, Su Señona acepta, !lO obstante, esa pa 
naCP<l in lIlPj ora ble fl illl pe rfeceiona hle i se lillli ta, sim
plemente, a mOllificada, reduciendo, tan 801o, el tipo 
lk la redención1 

Si el señor tlellaclor fuese estadista de correcto cri-

tedo, si las resoluciones quo nos indica gU~l'''arall con
f"l'midarl ]¡Jjiea con sus doctrinas i teorías, debiera 
proponer, no reme(lios caseros o insignifieantcs palia
tivos, !lO que los ecni;OS se rediman, en lo ~ucesivo, 
al 5 por ciento a!lual, sino la absoluta aholi,;Íón tle la 
lei. 

Ya sea que las !e(lcnciones continlÍen yerificándo
se al 7, al 6 o al 5 poI' ciento anual, sielllpre existirá 
en toda su magnitud el peligro que tanto a1al'llla al 
señOl' Senador, siempre el Fisco seguir:l cuntmyellllo 
empréstitos !1ul11erosísilllos e irredilllibles. 

Por lo (lemás, el señor Senador lI1e su pone, antoja
dizmnente, que yu haya disc:urrido Robre la base del 
7 por ciento como tipo de redencicJn. Dije, en la se
sión lmsada, en repétillas ocasiones, que Iliscntía, te
niendo como punto de partida, el tipo del 6 por cien
to, deslle que este tipo había sido ya aceptado por el 
Honorable Senado. 

Agregaba Sn Señoría, siempre dentro de las apre
ciaciones q1le le sujería la razón económica: 

«La lei que ;-,hüC<l nos propone el honorable !lfinis
tro, no producirá sir¡uiera el efecto de una sU8titución 
de la rleuda de censos poI' la deuda interna (sustitu
ción illconveniente, COlllO lo dejalnos evidenciado) si
no mientras dure el ejercicio de esta (1 e\llb , mieutras 
ella no se amortice. 

»1, idespués~ 
»Despnés, señor, aconteeería ],) (Iue acontece siem

pre en estp, país. 
»El Gobierno no se Ilesprellllería, COlllO no quiere 

de~pre[l(lerse ahon, por lo visto, de esta cómoda 
fnente de recursos, de este e~pediente fácil i silenc:o
so que le permite ir recibiendo emprl'stitos de años 
i por horas, sin que el Congreso ni nadie le pregunte 
para qué acepta esos fonllos ni qué va a hacer con 
ellos. 

»Tolla vía este recurso tiene hasta otra faz peligrosa, 
porque nos est(t engañando i equivocando momento 
a momento. 

» Estalllos toman(lo por aumento de las rentas del 
país un Ítem tan fuerte como este de las redenciones 
de censos,:¡ue léjos de ser aumento de las rentas pú
blicas, es aumento i reagravación de la~ dendas i de 
los compromisos i l'esponsabilidacleR del país. 

»¿Subsiste o 110 suhsiste, entunces, la poderosa, la 
irrcdargiiible ra?CJII econólllica q1le ind\lce a la aboli
ción (lirecta o indireda de la lei ele 18651» 

Yo compl'elHlo cuáles son LlS enorllles dificultades 
que Su Señoría cree divisar rm el ll1Ql1lento en que se 
estil1ga la deuda interna. Desde luego, es casi imposi
ble suponer que la deuda int.erna desaparezca por 
completo en Chile; pero, concedieJl(lo que ese fenóme
no se realizara entre nosotros, ¿habría algo mas fáCIL 
i hacellero que determinar que las sumas pl'ovinien
tes de la I'c,lellción se aplicasen, par ejemplo, a la 
amortizaci(.1l de la denda estema1 

Discurrimos, señor, subre una base ilusoria . .N o 
son tantos los censos que quedan vijentes en Chile 
que pumlan llegar a absorber toda nuestra rleurla in
teIl1a; i, por otra parte, sabe dcma,;iado bien la Cáma-
111 que son tan pocos los que, en la adualirlad, se es
tablecen, que ]l'lerle decirse que no existen en rea
lidad. 

Es absolutamente inexacta la acusación que el señor 
Senador nos dirije al aseverar que «el Gobierno nu 
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quiere desprenderse de esa c6moda fuente de recur
so~, de ese espediellte fácil i silencioso que le permi
te ir recibiendo cm pros titos de aftas i por horas, sin 
que el COllgreso ni nadie le preg'lnte pala qué acepta 
esos fondos, ni qué va a hacer cün ellos». 

El proyecto en debate justifica plenamente lo eon
trario. Es el Gobierno quien manifiesta que no quiere 
recibir empréstitos, sin que se le pueda preguntar 
cuál es el <lestino que hahrá de dades; es el Ejecutivo 
mismo quien propone que el prlJlluciclo total de esos 
empréstltos se aplique ¡Inica i deterlllinadamento a la 
amortización estraordinaria de la deuda interna. 

Tampoco es efectivo que el GoLierno <luiere con
templar como fuente de entra<las ol'din nias los ingre
sos procedentes de la redenci6n de censos; i tan no 
lo quiere, que el objeto dit'ecto i positivo dfl la lei en 
discnsi6n es, precisamente, que no se consideren, en 
lo sucesivo, esos ingresos, como entradas ordiJ:arias 
de la nación. Así lo espresa, con toda claridad, el 
preámbulo del proyecto; i así lo declaró terminante
mente S. E. el Presidente de la RepúLlica en su 
mensaje del l. o de junio próximo pasado. 

Llega, señor, el caso de illtel'l'ogar, valión<lome de 
las propias i testuales pala bras del señor Senador <le 
Tal'apacá: «¿Sub~iste o no sulBiste la pouerosa, la 
irred3.rgüible razón e(:onlÍmica que induce a la aboli
ción directa o indirecta de la lci de) 18651» 

Procedió, a continuación, el honorable Senador de 
Tarapacá a ocuparse ue la razón política. 

Nos decía Su Señoría: 
«Pasemos ahora al segundo argumento de la rel)li

ca del honorable señor ~Tinistro. 
»X aja vale tampoco en eoneepto tle Su Seüol'Ía, lo 

que hemos llamado la raztln política. 
»1 i]l0r qné~ 
»)Sicmpre por lo mismo. 
»Porque Su Señoría estima que desde que el pro

yecto gllbemati vo oldena aplical' los fondos provi
nielltes de las re<lenciones de censos a la amortización 
de la deuda interna, cesa de hecho la CiLUsa (lile pu
diera justiticar la íntervenci')n i la fiscalizaci6n lejis
lativa en estos elllpréstitos de censos. 

»Nl1evo error de Su Señoría. 

»El Congreso habrá siempre 0, por lo menos, deberá 
siempre, cautelar estas reagmvacioncs de las deudas 
del país, i habrá ,le cautelarlas i de fiscalizarlas, a 
tlollle título, cuando llegue el momento, relativamen· 
te próximo en que se estingall las dew]as internas i 
en el cual, deben seguir, sin embargo, vivos i robus 
tos los empréstitos de cellSOS». 

N o he negado jamás que el Congreso deba fisca
lizar lo~ actos del Ejecutivo. He sostenido que la 
fiscalización no solo es con velliente, sino indispen
saLle_ 

La fiscalización, en el caso presente, existe con toda 
su fuerza i efic:aeia. 

El presupuBsto de gastos públicos cons¡llta anual
mente Ulla partirla especial destinada al pago de lo~ 
intereses de lus censos re<limidos en arca~ fisl:ales. 

La cuenta de ill\'ersi6n de los cambIes p¡'¡ hlicos, 
da anualmente tambi0n noticia cierla i positiva del 
estado de la deuda pl'oviniente de la redenci6n de 
censos. 

La memoria.de Hacienda, que, año a año, se pre-

senta al Cougreso, fija numéáearnente el monto total 
de esa misma deuda. 

Finalmente, los balances que mensualmente puhli
can las oficinas de Conta bilic1ad J ep.eral i Direcci6n 
,lel Tesoro contienen los mismos datos. 

¿Puede, entonces, sostenerse que la fiscalización no 
existe? ¿ Puede deeirse, con verdad i con justicia, que 
el Gobierno contraiga deudas valiéndose del es pe
diente fácil i silencioso de la redenci6n de cellsos1 

¿A que queda, pues, reducida la raz6n política1 
Llegamos, señor Presidente, a la lilas importante i 

considerable de las razones invocadas en su apoyo 
por el honorable Senador de Tarapaeá: la raz6n ju
rídica. 

S\1 Señoria se espresaba de esta manera: 
«La paralojización de criterio que sufre Su Señ .... ría 

en esta materia, le ha llevado después a sostener que 
tampoeo es exacta, congruente ni aplicable al caso 
qlle nos ocupa lo que hemos llamado la razóniurídi
ca, que nos i 1I1 pele a acabar con las redenciones de 
censos. 

»¡Cómo! dice Sll Señoría. El Código Civil permite 
esta sustitución de un deudor censuario por otro, esta 
sustituci6n de una finca gravada por otra, i se arguye, 
sin embargo, que es una novedad i una desviaci6n de 
los principios comunes de la lei el que un efecto aná
logo se prod uzea eon la redellción de censos. 

»Pero, no repara el honorable Ministro en que los 
casos i la;; situaciones son diversas .. _ 

Bajo el imperio de la lejislación común, no se cam
bia así no mas, arbitrariamente, un deudor por otro, 
como parece entenderlo el honorable señor Ministro_ 

» El derecho qU'l otorga el Código Civil está subor
dina,lo, en primer término, a la yoluntad del acreedor' 

» Puede sustitllírse una finca por otra, o trasladarse 
la uLicaci<.Jn ele un censo, eomo se puede celebrar un 
contrato cualquiera, contando con la voluntad del 
acreedor. 

»Acaso se podría también compeler a un acreedor 
reealcitrante a aceptar una operación de esta naturale-
7.a, en circunstancias mui especiales, pero intervinien
do la justicia, i tuda vía el ministerio público, para 
suplir la falta del cOlls<mtimiento del acreedor. 

»¿CÓWO entonces equiparar situaciones tan diversas1 
¿Cómo dejar de reconocer el defecto teórico que algún 
honorable Senador imputaba a la lei ele 1865 en el 
debate del alio último, i que ha repetido en la sesión 
pasada el honorable señor Matte1» 

El señor ~enador de Tarapacá, desde que esta Ho
norable Cámara inici6 sus sesiones, nos ha hablado, 
con particular insistencia, de las opiniones de los pu
blicistas i de las teorías del derecho público moderno, 
por juzgar totalmente inaceptables todos i cada uno 
de los proyedos que el Ejecutivo ha sometido a la 
consideraci6n del Congreso Nacional. 

Soi también decidido partidario del estudio de los 
publicistas; i, los breves momentos de descanso que 
me permiten aprovechar las varia(las ocupaciones del 
cargü que desempeño, los dedico, con especial agrado, 
a la investigación d,) los lluevos adelantos del derecho 
en jeneral. 

E~os estudios me han suministrado la opinión de 
un publicista moderno, para oponer a la que, en la 
actualidad, sustenta i sOiitiene el honorable Senador 
de Tarapacá. 

/ 
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J\fi oplllióll pel'so1/al 11fida Y~i1111'{a: \'~~ jnc1~t .. ¡:;1)k ¡ didl() i t1()~~n1:t,crj:~;'.11{J h:;; (lUC 1I1lC~~h\) j::l1):-

qlH~ ~Vl'1a eH el cu'to C(IIÜI'()\,('l ti(1a i l('e:l;l':'~líl;l lJUl' ~:,_t' c;<a 11l;_'\:V:~jq d{;ll 11liH \lllnle, ~~\:]1:Hlíll' 4~e ~\:l;l-

SefíolÍa; pero I¡O sl'g1iirú iglli1l ó¡:I;lte el juicio del l'u' "JaCú, smlcllt,ira i cl",J,:ildiem l'll la sesión (;cleLracla 
Llicisla Illoderno a que lile lw rcfl'l'ido, por "sta Cámara cn 6 de .iunio de 1800. 

En Eesi(Jn de 6 de jnnio de 181)7, el honorahIu Se Faso a O(;Upal'llle dl'! discurso pronunciado por Su 
nado se ocupaba de discutir dos cllestiolwS d(; nO\'<Jl'ia S('ftoría en s(;sir"n de llOí. 
gravedad, ¿Ddlía abolirse la lei que autoriza la re,lell- Las consideraciones aducidas por Su Sefíoría no 
ción de censos en arcas nsr.::des? 1, en caso JH'gativo, han sido SirlO la rcpetieióll de las (jue nos haLía ya in
¿cmíl seria el tipo tijado para la redención? sinllado en la sesión del Yierucs, por manera que, si 

El hOllorable Sellador s,:fío]' .Fabres sostell{a con hnhiera ,le segllirlo en el des:llTollo de las iclcas, erlui
entnsÍ'lslllo la abolicióJI allsoluta de la lei quo l(jitilllil val(lrú,- a rcpelír la réplica del discurRO que 1'lonun
la redcnción ¡Je las il1l)Josieiollcs cC'nsullri,¡", fllmL'Ln- c;ió pam ¡}CStl'l1ÍI' los raznwllllielltos de Dn S c-íjorÍa. 
dosc en que la slIbsistfmcia de la leí im [Iort:dm Illl ~ o le impondré t:lll fntigos:l tarca a esta UOllorall]e 
ataque directo a las libel'ta(1cs illl]ustrialtls. Cámarn. n!,) ha:'é, sí, cargo de las afinn>lciolles Il1le-

El publicista Illo¡]"rno a que lile he rdcrillo, el se vas, traÍ<hlS al debat() por Dll Sl'fíol'Ía, t!esl1(' que ellas 
fior don Luis Aldlluat0, Sen,ulor en aquella (-po('a, tiellen, I"Wl mí, grnvísillla importm)(;ia. 
COIllO lo es l\Oi, tlo T:tr:l:):l~:\, lo illlpllg'naha i cnlllbaUa El sellUl' :SPllador ele Tlll'apacá Ila sostenido, con 
eOll arreglo estriuto a laR doctriu:ls d,'] aetnal :\l:lli,t}o profuuda cstl':lñ('za mia, que, en la sl'sióu <Id viernes 
de Hacienda, que ayer ]JO lll;lS :-lu Spl-!tJría eomÜdtla- ültinlO, <el qEf'. ]¡a1;::l manifestó al 8en:u10 que, si llO 
ha irredargüibles i <]ue hui considera illa,'ept:lbles. :l('8p!:\lJ:l la ]l\(JdiJlc:,('i(~1l p¡'upuesta por Su SClIOIÍa, 

En la !"'lj:lW 33 dd nolotíll oJicial de Llllull'I}:iLl" Fila (llW el pÍitzn inieial de J:¡ llmortiz:,cilÍlI dr, la tl8U-
CÚllHtl'a <le S(,lladul'e~, SP Ice lo si~ni(,11ic, a l'r(}p/J~1t(1 (la illt,(lnl~t 2l~ Itlnje...;e dc-sdc la pr()lllltlga~ióll (le la 
ele la l,)i de ro(]ollcióll :1e (':l1\,OS a (lue tant;¡s y,'ClcS lei on delntH, s¡<lo 1,01"111" el.:\lilli,stro de Ha-
lH~ aludid'J: ci{;llct:l .illZ~(11)a (lli(~ (;,";~ d(~t{~1'Illil1;ICióll equivaLIda a 

«bTl sr::f¿o)' A!fli{}udf!.-I'tulllli811 pel'.'-;lgu{' 8] (;~;p¡'l'itu d¡:,<..;ni\'cJal' el I,n~,-';llpllí': .. t() 11(·,1 :¡ÚO (C,(}UÓlHieo en (\jcr

del SCfHH 8elladol' la jd('~a de ~lnQ HItH l\.'i de ('.<::;~ cl,t:";(L cicid; i J)C)]'itu\~ ütllli¡.:1l10 :\rilli~,tl'() l'e('(']l(),'írt., en cun

impurtada h\ \'iolacilJll ¡¡pI principio CC>ll:,'.itaci"EnÍ ,QeC:l!I'llcia, (1'1'; lIU er:\ Silld iÍl¡"ióll, mH¡ (¡'.limera, la 
que eetaLlece que lW l'uer1" 'i1l8titnir,O¡; lllJ~1. !)]'('!.()lJdi,!:c ['ca]icLul dI'! C(Jl)í'~lllt(, :lctU:tl C:XistulltC Gn 
por otra, Sill COllSellLillliellLo lid aCl'(;e¡),)I'. Pe!'" Lln'z "lca, j:~('al"s. 

llO repara Sll SeüoJÍa ()ll qno e"ta lei es la l':,nt 'r1\' el lf'lll(lr:tll]¡; S"na:lo jUZ;::lW el(; la kaItml 
tle ese jll'ineipio, i quo esla "SCUjICi'Jll cs la '1ue se La COll (p1e me C011lhlte el sellOr f-~l'll:lll('r Llc Tampaeú; 
qnel'illu cOJl;-;ignar e!l la lei de l ~,G;). \' ni a dar lccta!'a, él la au lni dif'l'11l':C~O a (FIO se 

»EI seí'ior S¡'Il:llloJ' tallljloco se. ha digll:ulo )"pal'<tr l'l'tÍerc la :\w]¡,z (ld mislIlo señOl' Senador. 
cn 'lue lwi illl]JÚ1'klllCj¡1 capital, \lua ill, "co ])¡;cia; 
llólllica, en lilwl':1r la ]Jl'llpie1bd v'iva<la, lult:i"n,!" q\lC «L\ ],!()rU;Cl\C;ÓJl in,licc1,Ll por el LOll0l'81,;c 
esta elase d\~ gra\'állll_'nc~ (l(':-ap(ll'l'zc,ln, ('11 Cllanto ¡-;(:H S,,\lladol' ti(;lJ(\ i'''1' ui ) (~l't(,l L!ilj;l1' que Jos :f()n1 l()p 

Jlosible, i (lIlU (~~3Ül idea se fnudn t~Jl lel id(':t rJ() P'):'I' 1!'<lC'('(¡xJ}:~\~ de la (1.\ ('!'~I~'ly': en arr:;'.s c1\'1 
j(~nel'a}jzada de ~llpl'l1l1il' L'll lo aj)j::;r:llllto c~ta instiLtt- ~( LL ~:ll~\l\"tiz(l,:i/'n e~,tl'a()l'!lilla-

ción del censo. ~:Il('<'~';l C~I';l(l:l lutvrn(l. 
»1'or eso cs '1"(" cu:\m]n d sdíol' ;-~"iP\,l()r ':l'l'Í:',: 

:Fíje~e la Ct'ullHrn ell que ~J ,Fisco u~,,~:jH~ (',Hl'()0 

leH a (:PllSO i llO ]'\11'<1" d','''rn'IHl¡;l's'' d,.; (1!·,,,, 
galHlu cn efectin, el yaLc)r 1I0111illill de las 1111',', 

l" que imp0rta un gmvalll,;ll CllCJI'IlW para el 1<:",:((10, 

yo, a lni vez, lIalllaba la atenei6u de Su S,'üul':a a 
que el Fiseo no puede redimir nunca ('<sta (lewl:1, 

»El BeíI()1' FaIJTes.-Es lo que 110 ltle parece llion. 
"EL suiol' Aülzmcde.-Es que debe J>üreeerle peor a 

Su Sefíol'Ía que las propiedades quedan eternamC'nt.e 
gravadas. Jt:llt]'(~ el interés ele! Fisco en eskl llIatclü i 
el de los particulares, yo estoi por este último. 

»Ef seilo)' Fabreo.-Ec ([ue debe de.i:ll"~(' a nno,~ í 
otros en perfecta lihertacl p:na contratar. 

»EI ,w:ílo)' A1dwlcde.-H:lblÍa ouo derogar' entonces 
en esta parte el CÓlligo CiYil. -'- e 

,)El selior Falires.-Lo derogamos, pues, suuor. 
»EL S(!J¿OI' A/d/l.ncde.-Aeahámmm;»! 
¡Cuán engañosas i cOlltradidoras sllekll fiel' las opi

niones de los publicistr\s !1lol1cl'llos! 
¡CUantas variedad de eriterios, C1J~\lli,:t di ver~icla(l 

de apreciaciones! 
El HOlloraLle SOllado lj~\hl'ú CC)]! ,,;,¡·,¡,'L,! 

cJp 1(;i en CL,l'l:lt,(;. 

por ('1 f-l(;f:,ol' BC!t~H1(lr el(' 
llle n (1.:11' nI '! lUll(Jla1<u )'.'l1:.,do 

',_';lUL,~¡: ,s 11\~CC>,;tl'i;I: .. ) i (':)!l(Il.lCl'lllC"";. 

»l<J pll\;-;nll.:t(:;:,~() l~(; :IS ':~l:o:-~ lktl'n. el nilo cco-
l1Ullll(:(} el: (~J('reH~ln, i'onlln:1o l'()]' el 
l¡Plliendo ;¡ la vÍ;=;ta el r:r\,~;-'lll)1l(;st{) (le (~Iltl'at1n.~ C<tlt:n
lad¡ts }),tra cl111i.';1IlU afiO. En eS:t~ pl'tJNnpncí·;to [gura, 
como fador ]JO (1()"m'C";Íah18, el l'(]]}(1imiento ele los 
ce~l::.:ns l'cdinüllns Pll-<.~l'ca,s ii¡:;eale8o 

»,El (;'ohicYl]() que no e1'[t un J)l'(lccditl1i(~l1to 

CO!TI'd,U propon"r aí Lnjipl:tti\'o la (lC:"llÍvula-
ción de 103 

mio l~~~:J~. 

»~--;i es(~ no lnd)~(),~t' ::i'.1() d 

(¡ ne ~{',: .. .::r'C),J1.8C lle las 
Ul)~t <1(, 1as {jUt' 01 L:l
\..';"1;1 b.! ccel' !:t 1);,. 'o de 
p¡'lilLu.:i \1""",,':0 ,1 

~l 

~lO }lIl1)1{;1'(t 11'at;¡(lo (le JlC'!1:l1' L\,·~ 

illlll(lllUll la (:(jl' LL'.-..í:l i ( .. l n'~pcto q¡H~ ~e (t;b[~ll 
!,l ( , t 1 '¡ ~ í 1 ;; i (' ( ) ,'_' \ (,. .\' ~ , c. I , ,,! ( 1I1 :.: ! ! : :'") ," 

i justific(l(la sorpresa, qne,Jl ;-;(lilUl SCJl:lí~,)t (tU fI¡:I·,lr~~! \¡ de ~':' ;,' " :1 ;,,' '.' ,_ 

cá, don Luis Aldunate, cn julio do 18.')0, jw. eülüra-: l':lc,i, ¡muda ill<1iea(liJ, !lO la f"é;lu ele l:t ]J; "¡l'lll,é;,l(;ÍÚll 
S. O. DE 13. 2:\ __ 0i 
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de la lei, eomo DU Seí'íoría lo illllica, ~inl) el 1.° ele I jll~titic,üivos de "UF; :tlil'lnaciones, esu,s ,btos serán la 

enero de 1888. espn·"ión jecllllln:l d(~ la yercla(1. 

»El excedente de llllGstms 1)lltradas durante los Entn;go, al tcnnilta!', Lt afil'1ll:l~ilín ,11:] sC!Jor SCll:l· 

meses trascurrÍllos elel afío actnal, exc;ellc con Illucho ,10r de Tarapacá al recto i severo jllióo del I Ionorable 

a los mas lisonjeros cálenlos. POllemos, pues, ir sin Senado. 

vacilaciones Llirectaillente a establecer q no (lc>,11e el ,El sullorJlÚ,ttc. --He pell i,lo la palahm p:1\'a l'CS-

1.0 de ellero de 1888 todas las Sllll1aS qne el ]~rario lablccel' la ,1iEcnsi'Jn ell el terreno en '}llfl, '1 llJijuit:io, 

nacional haya percibido o pcrcibia por F1llclicic)ll ,Jo ,le be coloc,t:':w, i c1d qllC so hall sepamllo al;;ún tantu 

ceuRos, debel':111 anualmente aplicarse, ünica i clcter- Ir),: seüo]'es ScnallurC's '1\18 me han precedido en elllRo 

milladamente, a la all1orlizat:ióll ostmol'llinaTia lb d"~:l l'a1alml. 

nuestra de'uda púhliea inlerna». El seüol' Senmlul' por Tarallacú ha estraí'ía<lu CIlle 

Aproc!?, e:1 lo. ~1UC vale, el ~IonOl;ablc:, Sena(l(; 1<11 ',:() :l~:e'l)ta~a p,~r miy:tl:te_ elyroyl~eto prCilentaclo por 

aseveraclOll l1Icallhcable <lel 881101' 0(mallor ele fa- tin :::l1':·lOl'W. Crce Sn :-';Pllona que el proyecto o 11l,h

rapacá! cación (IlIe lw jlrcscntallo abarca por compldo todo" 

Deho hacerme ear;;o, <lominall<i por .se;¡till1i(,1I~(lS lo~ punto.'; elo vÜlla l:1I I[ne \'0 coluquó la cucstion la 

de indignación i ele pesar pl'ofumlo, do 11l1a ill~illna, lJriJllc,ra '\'ez q\lfl hice 1180 de 1:: palahra. 

cion malcvola lanzarla en mi contra por el scüor S,·- Dij" l'ntrJ11';CS qne flalt,üm a la vista la incon\'c-

nador de Tarapad, nielleia 'in" Lahi'l en lll:mtullllr 1:\ rcd,,ución 11e censos 

Su SCllOrÍa se atrevió a sostener l11\e, ('11 u1 e:ílcnlo 

de economúl8 realizCll1as por el Fisco ell el pa.éio de l().~ 

réditos provinientes ,le la rc,lellt)ión (le CC110()S, el ':.\li

nistro que habla se hahía l'uarcbdo de I'ovdar al S,:' 

nado que esas economlas provenían (le 1}\1(> sc ,!r·seon· 

tab:\ a los censualistas el illlporte clo la contri1muie)n 

mo biliaria. 
Agregó Su 

sirIo snj oriela 
rrázayal. 

Seltol'Ía I1UG esta Oh"Cll'V:1cicín ir: h,c.hh 

por el honorable Senallol' seiíor Ira· 

a 1\11 ti[llJ li\1(, illl[lortalm pum (JI Fi,co PI pago de UIl 

7 por CiClltd de illte:-.',,, sobre el capital dedivo l'C,1i

millo, i lillC siendu el int8rc;s CUl'l'lCOlllc de plaza solo 

<'l 6 por CilJlllo, resllltalm q\l~ d Erario nal;Íollallwr

rlia UIUllO pUl' ciento sin Ilccesi.lad algnna. 

Cuando hice I,d'l ol)"Nvaeión, ig110raba (lUC el Sr1-

nado hahía ya aprohado i jJl1llclúl de ]:, disc;usión ,Ie 

la otra Cámara un ],royt;ctll ,le lei en qne se rehaja a 

lln seis por ciento 1:1 ta,~a Ilo! intcn'·s lb los ccnsos qnc 

se redilllan \11l arcas JLc;alcs. 

El COIlGCpt r) '[ue Illllití enl011ees ll:trlh, pues, ele ('se 

No Itle estmlm ,[\le el soltor SI'lla,l'll' lral'l',íz,\val, 1 1 1 
OlTor; Jlc~r() e C~( \) (, momento cn '¡tlll se tmb de 11i,;-

que no tiono conocill1il,nlo cahal elu! gohim'no intcrior lllillUíl' d tipo, no tengo 01¡SCl'\'ilr;ióll ([UU hacer al jll'O

ele nU(lstms finanzas, haya jlO\li,lo erell\' qm: tal e1':\ el yecto del Jo:je';uti\'o. 

procedimiento adoptado jlUL' las ofieillas fi 0 i:alt's; l!l'l'f), J)ij,\ 1'11 :lI11wll:t VC7" ([UO si no pro\'alecía la illea L10 

mc~ sorprcnde sobrem:l1lcJ':l quo el hnllor:lhle Scna,10;' al\f\pt,\}' la ab"licil"1l (:111111'I,'(a d" la lei (11 111 HuLori7,ala 

de Tarapacá, ([ue ha fiido :'IIilli,,;,!'u do lIaciellda ,1,) la 1 ' '1 1 l' l' l' 
re' l)llelO:l lte eüll,'\r)s, \) lll:,~ ':I!en o s"na JClJ:tl' e tIpO 

Repü\¡lica, Se) atreVe\ a lauz:\l'llle tan illj!lstilicaiJle i ,lel in!.,)n;s ,h, 10,'3 (;:tpi\,alt·s (11lP 51; ],(lclim'\Jl. 

,,"ra ve i nercl)ación. . 1 1 1 
tie la clpt:lI o por c:;ta se;;ul\( :1 parLe. 

Debe salJer demasiado hien Sn SeüorÍa qllfl el im· PIOlO el hOllOrable :-;('n,\(lo1' ,1(; Tal'd[l:\c:\ estraña por 

porte de los rl·,litos L'lllsuarios pagelllos por el Fi"co íj\18 11\) ((':(lP!." Sil in,lil;:\e:ión lur:\ ll<ljar hasla un cinco 

figur:I en los lihros ele la tes(Jl'erÍa por el Illonto total Imr cicnhl el tipo elel inü;rr,s ell' los caJlitalc~ qlle Be 

que ellos represcnt:llI. ['(,dilll:llJ. '{oi :l esplicarlo a Sn Se!Jol'Ía: ,sellcillamente 

Así, en el caso que un cl'llsualisb QCl'l~erlor IlcJ unll ]l0l'1} \le creo Illle esta rés(lluci,ín 110 solo sería 1111 espc· 

imposic;ic)ll COnSll:1l'Í'l rcelimilla clr) valor Jl(llllinal ,lc dient., sin l'csult:lllo illgllllO, sino '111C, sc,rÍ<t nugatoria. 

diez Illil ]lOSOS, so presente a las t8soml'Ías Ilel Jo>,taclo En efl:eto, icn:'ll sl~ría el ]'()sultado pníctiLo si pre

a coluar el ródito allual c1d censo, o sean t:\latI'OCillll- valc,;iel':l la opinión ,lel honoralJI,) Scn1\llor lle Tara, 

tos pesos anuales, Sl~ le ahllnar,¡ el toLal Íntegro del pac:í? 

róelito, i, corno tal, S(3 hará lignl"ll' la ll<\rticla en el Ji· 1(,('['0110CC SU Seitoría que l1:\i UH intl'l'0s social P\'i

hro l'espC!ctivo; pero, iÍntcs I}llé' la ca,i'l l1ag,le al (~(m- ,1'mtr (,IJ h01T,1l' e>n lo [lm;iblcl los gmvúmentós que afcc;. 

.snalista los cn:ltroeicnlos ]lc,';os illndi.los, h'llmí el" tall las prnpied:\,lc'l miel;::;? Fíjl1~r' Imt,r'n,;e,; uu tipu CH 

,1escontarle, con :\1T(·,;.;lo a Le lc:i, h c'lllla COlTcsp:m- '11lC\ sea jlo¡;ihle la ru,'Il;\lción ,10 C81;:,0:;. 

<llent(~ a Lt contrilHlt.;íl)ll l11o:)il¡a:'i;t, ¿-}illcollocn ql{(~ (lxi.,-,te ulIa vc·rd:l[l.cl';!', illC()llví:niell(:ia 

Este aes(:n{~lltl.' (~S por in(1l:peJliliullL-'j i ,::11 en (llll~ el l,>.;t:ulr) l:lallLl:nga Lt tL:ll\Lt. {l~ pla7:(l iudcti-

importo SI, ltaee tigmell' un e:;!'I;¡;i:t1, ,'l! la se e- nillo q\l': illl)lurt,l la rl'c!Il}lcion cle (;CIL'O,,'¡ En I~"C ('.:\so 

ción que eorre¡;polllle nI ramo de cntr:ub" ul'clill:t!'ias 1l'.) Sll ¡ij" nll tipo ,le rC;llllución C0ll10 el ,ll~ cinlóo por 

proce,lcntcs c1(~ la pcrccopeil)ll i cohro ,L: !n,., illlp\F1.stos cil'nto, (1UIl no SI)lo no COlllhwc [t resultado eficaz de 

nacionales. IlliagtÍll jóno1'O, siUf) que imjlorta clmantenimieuto (lel 

La (!isminllción eIllc se Hola ea el pago 11e los l'~- esLtl1u actual Hin nin;;'Jlla de RUS yentajaR. 

c1itos 'le censos IQllimÍllos ,1()s,k 18G3 a 181'1, Ilelee, I Si pst:\1JlOS eOIlH'ncidos ele IluC al tipo ele cinco por 

esclnsivalllcnte, ele 'lue son i h'l1l sido Jllnchos los cientfJ no habrío red()JlcicJn r.le eensos, b<l Iplé qneI1:11'Ía 

censos que nu se cobral1 al Es Lado ]Jo!' cstinción ab:;olu' e11tonces rcr.lnt:i,]a h 10i1 pO!' 08to elijo q ne no era eli· 

ta del del'odlO de los que debieran l'cchmal'los o por caz la inllicación (lel hO!lorahle Sellarlo\'. 

otras variadas causas. E,hllllrJ,' (;i)loc;:l'los cntre dos tél'lllirlCl.s, por uno ,lo 

PIlC(ll~n cl(~:;call"al' tranrptilos el,,) i d ¡,n e'lal"s e,; nlell()Sl(~r opb!': () se adopLa el tempera-

en b persllasiún i conGClnz,t :lbsolnL:ls el\) (JUI', cn:tllllo monLo ,lo cO!lsultar el illtel'c"s social, o se adopta el üe 

el actual ::Uinistl'o cle Uacieucl,\ los presento datos l'Csgu:ll'(1ar los intereses fiscales. 

r 



SES ION DE 16 DE JUUO 173 

Sil Señoría se ha esforzado ell conciliar estas llos 1.0, a la abolición de la constitnción de nuevos censos 
,l<lctrinas cOIl:\',ldidorias, i ]lo\' eso no ha 1l1~gado a con· wb1'8 las propiedades rústicas i urbanas, uesde elLo 
voncr>!' a nadie de la ClIlll"CllicllCia del término lllellio de enero de 1889, o, si se quiere, desde la promulga
que ha propuesto. ción de esta lei; 2.°, que los censos que, a la pro!l1ul-

Batido en este terrOllO, Sil SeiíOl'{[\ se asiló en el gación de estn lei, estuyiesen ,p estableciuos, podrán 
porvenir para delllostrnr la cOllYCJliellCia de 8:1 indica- redimirse en arcas fiscales hasta el 1.0 de enero de 
cióll. necia Su SefloIÍa que, dado el progreso COllJel'· 1889, pero 110 al tipo fijado por la lei del 65 sino al 
cial tlel país, la la,,¡ del illteré~ corriellte del dinero Jel G por ciento; i 3.° que el prOllucw de esta rcden
tenllrá <jue1J<ljar en 1111 tielllpo lllas o menos próximo, ción se Llestinará a la amortización de la dcuda in-
i'l\1c entonces esta lei daría toc1os SlIS fl'lltos. tema. 

Por mi parte no encuentro cr)Jlvcnicllte esto de le· Esta última medida, que es la c&pital, contt;nida en 
jislar para el porvenil'. Si llega d casI) qtW indi,~a el el proyecto del Gobicl'llo, !lO puede ser lilas latlllablc, 
seilOr Senador, llpgruá el ,le atlu]ltar la medida que CO!110 lo ha rerolJOcido tanto el honol'ablc Senador 
hoi propone. por Tampad <:omo d honorable Senador por Santia-

El selIol' Ilcca{)(lJ·J·en.-·1fe ,egllitlo con 111U- gr>, Con el1ft de,al'arece Llesde luego, a 10 menos cn 
CllO inten',s la di.,cusi(Jn actual, i de ella l'f:snlta, sin g]'¡\ll parte, esta anomalía tle que el Gobierno esté 
contratlieeióll de ll,lIlie, (¡ue los censo,; sun considera- contrayendo empréstitos para no redimirlos nunca; 
dos como lllla mala institución i una l'l;nlor't (iU!? tliE- porque lo que recibirá con una mano lo pagará con la 
culta eH trJllo el país la traslllisión tle Lt propie,lad otra. 
raiz, impidiendo d,~ esta manera la actil'ida,l comercial. Quedaría todavía la objeción, que no deja de ser 

Las medidas '}UC proponen para relllediar este mal fuerte, hecha por el serlOr .Ministro, i rIue consiste en 
tanto el proyecte del Ejecutivo como algunos scrlOres 'lue, para fOl'lnar los presupuestos tle gastos del pre
Senadores, SOIl aceptables en parte: 8n ~Ilallto se Llis- sente año, se tnmó en cuenta la entrada calcnlada por 
pone que la8 cantidades que cntren a arcas fiscales por la redención de censos. Tomando en cuenta esta obje
reuellL~i()n de censos s," apli'Iuell a 1n cancelación de ci<in, i para salvarla, podría decirse que esa cantidad 
la deur];¡ interna; pelO no cUlllplen con el objeto que. no se emplearú ell la amortización de la deuda inter
debel1los proponenw~. Si los censos 8011 ulla institu-Illa, sino el resto, qne illLltlllablelllentcl será mucho 
ción "cl~jutlieial, ]Jorque dificultan la tl'aslllisi(Ju de la mayor. 
propiedad, es Ilcce,m'io '1\](', prilleipicmos por POlll'l'llOS Así se salvarían tlxlos los inconvenientes 'IllO se 
en UllO (le estos dos casos: Lo, evitar que haya un estí- han apunLtvlo i se obtewh'íall todas las ventajas que 
llIulo para la constitución de nuevos censos; i 2.°, llar se desean. 
(~stimulo snfieiellte para qne los censos cxisl()utes en }les(le la promulgación <le la lei ceS[ll'í,l la constitu-
]¡\ actnali:lad se retlimall en arcas tiscnles. ción de censos, PCJI'(lllC (IUe,laría prohibitla, i hasta el 

Re ha reconocido por todos (11H) P] tipo actual elel Lo de enero de 18S9 se dejaría el Rtüiciente est1mulo 
7 pOI' ciento es tlll ('stÍmulo po.lcrosísinw!lo solo para para que los particulares se i1presurcn a rc(limir al 6 
'lue los particulares continlÍen l'cIlimicllllo ell arcas por cielito lo~ census establecidos, 'luedando así lim
fiscales los censos ya constituidos, si!lo también para pia la propiedml tlo estos engorrosos gravámenes que 
constituir otro~ mWI'OS, i lnego redimirlo:; talllhiéu Gn la (leprecian, i el Esta(lo 110 seguiría gravámlosc con 
arcas fiscales antes (lel 1.0 de nlCro .le 1889, fecha estas <leudas perpetufls e irrcllimibles. 1 en cnanto al 
lija,la por el proyecto. Pnps, si 1'8 asi, digo yo: ¡,por 'luÚ incollveniente de la situación parlamentaria en que 
llO a]lalt;lmo~ tallllJiún este illt;onveniente fijan(lo \lll no.s encontramos, desaparecería también, deslle que 
tipo igual al interés corriente (le plazn, esto es, el G dejamos el mislllo tipo del G [JO!' cientu Pl'0l>llcsto en 
por ciento, qne es precisamcnte el Hl'l'OlJ'atlo ya por el el proyeeto anterior ya remitido por el Sella<lo a la 
Senado ell el proyecto 'Ine rcmitió el año pasa(lo a la otra Cámara. . 
otra Cámara. Fijando est,~ ti po fÜllucic10 (lel 6 por llcs(~aha llallJar la atención de mis honorahles cole
ciento, 'lne es el interés corriente lle plaza, obviamos gas i Jel sellor .i\lini"tro de Hacielllla a una illllicación 
el inconveniente (le Llejar ('stlmulo para coustituír, en como la que clr-jo forlllulaLla, contenida en los articu
lo que resta del aüo, nuevos eensos con el objeto de los (lue acaho de bosquejar. J>uelle ser que estos ar
redimirlos, i solo se ym-ificar{a esta redeJlciÓu con los tículos, formulados a~i a la lijera, sean susceptibles de 
censos ya establecidos, lo que es conveniente para una red¡.¡c(~ión mas cxacta, que ]lueue enca~garse a la 
limpiar, como se ha (!icho, la propiedad de esta traba Comisión o traerse para Lt próxima sesión, 
i de estos gravámcnes perjtcdiciales. El señor PCJ·Ci1·(t (clon I~uis). - N o demoraré 

Pero todftvin, como el tipo (lel 6 por ciento puede lllas tiempo en fUllLlar llli voto que el que falta para 
llegar a ser con el tiempo un estínmlo ]¡[\stante para la hora en que el Senado aco~tumbra levautar sus 
nueyas redeneiones de censos, debemos pl'e\'er tamo sesiones. 
bién cste caso; ide (IUe manera? A mí me parece, señor, Para conseguir este objeto, no entwré a examinar 
que, ruando to,los estamos dc: acuerdo en que lo me· la il1llicaci(Jll con que ha terminado ellLOllorable Se
jor sería aholir por completo la rc,lcnción de censos nador que deja la palabm, limitándome por ahora a 
en [,rcas fiscales, por una parte, i por otra se recono- decir que no le (lan', mi voto en la parte que tienue a 
ce, también por todos, que la cOllstitución misma de prohibir la constitución de censos en la propiedad 
estos gravámf)Jlcs censnarios sübre l;es propiedades es particular. Esto sería ir llemasiado lejos, porque im
un mal 'llle desearíamos ver cesar en adelante, me portaría limitar el derecho perfecto i sagrado que 
parece, digo, qlle 10 l(íjico sería abolir en absoluto la tienen los particulares para gravar sus propiedades 
constitución de estos cellSOS. en el tiempo, forma i modo que estimen eonveni(mtes 

De esta suerte pOllrÚ¡mOS arribar en el proyecto: Creo (Iue el Congreso estramilitaría sus facultades con 
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una medida semejante i que sentaría un funesto pre

cedente que !lOS podría !lev'!r mui lpjos, a prohibir 

mañana gravar la misma propiedad con hipotecas, por 

ejemplo, lo que sería ya coartar de una manera eXC8· 

siva i tal vez poco conforme con la Constitución el 

derecho sagrado ele propiedad i la libertad individual, 

que son los mas preeiosos derechos del ciudadano. 

Pero, corno decía, no es a este punto al que quería 

llamar la atención del Senado, pues de él me he ocu

pado ';010 de paso. 

Tratamos de una cuesti¿'n mui eoncrda; i esa cues

ti6n no flS otra que la mejor manera dc reformar la 

lei que estahlece la redención de censos, fijando el tipo 

a que debe haeerse sin gravar tanto al Estado. 

A este propósito (1irú que mi voto será por el tipo 

del 5 por ciento, i eH esto nu hngu ~er sino con se

euente con la opinión que en e~ta llli~llla cuestión 

emití el aüo pasado, sin que me allledrente la obje

ci6n ,le incorrección parlamentaria por haberse aproo 

bado ya por el Senado como tipo el 6 por ciento. En 

efecto, aquella aprobaei6n solo tuvo lugar eOIl un voto 

de diferencia, porque recuerdo perf(~eti\lllellte que fué 

de 10 voto~ contra 9, como recuerdo tambión la llis 

cusión que entonces tuvo lugar. 

Digo que no me amedrentlL esta objeción, pOl'qlle 

no me parece que alcanza a los Senadores qU0 afirman 

hoi las ideas que sustentaron ayer, i pOlque ade1l11\S 

hai 1I10tivo bastante para que d ~eJHll]o IlliJ,litiqlli) 

oportunamente por eote proyceto lo (lile aprohe', í'Il 

otras condiciones. 

El argumento capital c;.ue se ha hecho en contra (le 

ese tipo es que él equivale a derogar la lei (jue auto 

riza la redeneión de censos en arcas fiscales, i tj\lO estas 

derogaciones deben hacerse directamente i 110 de un 

modo indirecto. 

El honorable Senat]or por Tarapaca ha rlieho mui 

bien que no quiere la abolición absoluta de la reden

ción de r-enso:;; f¡Ue desea rl\'jar Ulla válvula parll l:t 

redención (le los censos 'ya establecidos, i por eso 

acepta el tipo del 6 por cientú dmante el año actual 

i hasta el 1.0 de enero de 1889, a Jin de que de esta 

manera desaparezcan la mayor parte da los gravúme. 

nes qne todavía afectan a la~ propiedades. Esto por 

lo qne hace a la actualidad. 

Por lo que haee al futuro, es de esperar ae la evo 

luci<Ía ecc1l61111ca rIel país i su naturalllesarl'ollo, qne 

el tipo (lel i1lterés corriente disminuya hasta llegar al 

5 por ciento, i en este easo seria este tipo siempre llll 

estimulo para la redenci6n de censos, limpiándose así 

la propio(lad Lle este oncroso gra valllcn ¡sin incún ve

niellte para el Estallo. Mientras que si fUlTamos a la 

derogaéión diret~ta i absoluta de la redcnci<Ín de ceno 

sos, impediríamos este gf!\n resultmlo sin obtener e1l 

cambio ventaja alguna sobre la derogación a plazo e 

implícita que se cree se oLtiene fijando el tipo del 5 

por ciento. 

.Estas son las c01lsideraciollos, espuestas a la lij cra, 

que me proponía haccr para fUIll1a1' mi voto en favor 

de la indicaci6n elel honorable Senador por Tara

pacá. 
El señor JTerr/fl}Yt (vice-1'resiLlente).·~-El sefí.or 

Senallor por Concepción temlrá la bomla,l de redaetar 

la inuicación i traerla cscrita para la st,si6n próximD" 

i If,vantaremos la presente, quedando en tabla d mis

mo negocio. 

Se levantú la sesión. 

R. SILVA CRUZ, 

Redactor. 

Sesión 17·a ordinaria en 18 de julio de 1888 

PRhSIDENCIA DEL SEÑOR VERGARA DON J. IGNACIO 

SUMARIO 

Se lee i aprueba el acta d~ la sesión anterior.-Cuent&..

F:n los momentos eu que comenzalxt la cuenta, se des

prenden ,tlgunos vidrios de la claraboya, hiriendo leve· 

mente a los señores Ca,ano\>a, Hurtado i Saavenra.--:e 

suspende la sesión por algunos instantes.-Co"timla la 

cuenta. -Presta el juramento de estilo i se incorpora a 

la Sala el "eñor Miguel Varas, Senador suplente por Co

quimbo.-Entrando a la orden del dia, continúa el deba

te pendiente sohre renención de censos.-Usall de 1" pa· 

labra los señores lral'ráZlL\'lLl i Al<lunatc.-:<e suspende 

la sesión.--.A segunda I¡ora ~olltimla el mismo dehate.-~ 

H,Lcm: uso de tL palabra los señores Itecabárrell, Sallo 

fuente, (Ministro de Hacienda), Pereira, Vergara (vice

Presidente) i Cuevas.-El señor Alduuate retira la indi

cación principal que hahía fOl>lllularlo i mantiene la sub

si,liaria,-Después de Ull dehtte sobre el orden de vota> 

ci')!l i cerrada b, <liseusirín sobre el proyecto e indicacio· 

nes, se vota el artículo 1." de la indicacirín del señor 

P,c<'.ahÚrI'CIl i es deseduLdo por 18 votos contra 8. -Los 

delllús artíeulos se dan por desechados.--L" indicación 

elel señor Alclunate es rlesechada por 16 votos contra 10. 

-Se da por' aprobado el pt"Oyccto <lel ~;je<.:utivo.-·Se 

levanta la sesión. 

}\,istieron los señores: 

Aldnnate. Luis 
Altamirano, Eulojio 
Baque<llLllO, ?llaUlle! 
Besa, José 
C1t,"lIlo\'a, Rafael 
Castillo, ~1iguel 
Cuevas, Eduanl0 
~;ncilla, ,José Manuel 
Ganclarillas, Pedro N. 
Hunco"" Jorjc 
Hlll'tlLdo, Rod,,!fo 
Imrr{¡zaval. .Manuel J. 
Izq uierdo, Vicente 
Letelier , José 
Ml1rcoleta, l'erlro N. 
Matte, Augnsto 
Novoa, Jovillo 

Pereira., Luis 
ltec1tharren, Manuel 
lto(lríguez, J Han B. 
Rosas Mcndiburu, ltamón 
S"1tvc\lra. Cornelio 
SÚllchez Fontecilla, M. 
y alrll~s, Carlos 
Yalenzuela Cftstillo, M. 
Varas, Miguel A. 
Vergara Albano, A. 

i los sellOres l\liaistros del 
Interior, de l{elncioncs j;]s

teriores i Culto, de Justicia 
e Instrucción Pública, de 
H"eiellcla, de GuelTa i 1\1a· 
rintt i de InrlustrilL i Obras 
Públicas. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesión anterior. 

.En seguida R8 clió cuenta: 
1.0 De los siguientes oficios (le la Cámara de Di

putados: 
«Santiago, 17 de julio de 1888.-Esta Honorable 

Cál:ll\Il\ ha tenido a bien aprobar, en los misrnoR tér

minos en que lo hizo el Honorable Senado, el pro

yecto que considera, para los efeetos de la lei de 22 

de diciembre de 1881, al sarjento mayor don 1\Iatías 

Silva Arriagada como muerto en el empleo de tenien

te coronel. 
Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarde a V. E.-RA~!ÓK IIARRo¡,; Luco,~-lIL 

R. Lira, Secretario». 
Al Ejeéutico. 


